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S U M A R I O AslinUtiol«n«a 

J U N T H T E C N I C > P E I E S T A D O 

CLMISIOH DE HTCIEHDH 

Or</en.—Separando del servicio al 
Auxiliar de Hacienda de Zamora, 
D. José Berrocal Díaz. -Pág. 4818. 

I CoMisiDii DE C U L T U R A Y E H S E U A H Z A 

Orden.-Reponiendo en el cargo a 
D.Juan Antonio Ambrós, Maestro 
de Couse —Pág. 4819 

Orden Idem Ídem, con pérdida de 
haberes, a los Maestros que se ci-
tan.-Pág 4819. 

Orí/cn.-Idi-ni idi;m, con percibo de 
haberes y traslado, a D. José Gon-
zález, Muestro de Costeira.—Pá-
gina 4619. 

On/M.-Confirmando en el cargo a 
D Eiiriqiie Qastanti Peón, Astró-
noini) coiiserviiclor del Observatorio 
de Madrid y Jefe de Administración 
de segunda clas^. Pág. 4619. 

Orden. Iileni idtím a D Juan Cuber-
ta, Profesor de la Escueln Normal 
de San Sebastián. -P: ig . 4619 

Orden. Suspendiendo de enipioo y 
sueldo, por el plnzo de dos aftns, al 
Profesor de la Escuela Notinal de 
Baleares 1). José Enseflat AÍeniany. 
-PáK 4619 

Orden. Sepun\mio del servicio a don 
Ploieiitiiio Martínez Torner, Profe-
sor de la Escuela Nonn.il de La Co-
rulla Pájís. 4619 y 4620, . 

On/wi Idem Ídem a D Rafüel Ra-
iiiis Togon s,/Auxiliar de la Escuela 
Normal de Baleares.—I'ág. 4620 

GOBIERNO GENERAL 

Orden.. Aprobando el prorrateo en 
iubilación a favor 

Póg. 4620. a. 

Orrfen.—Modificando en la forma que 
la O 

10 (B. 
^ág 4620 

índica las normas 1 ® y 2.® de 1 
den de 28 de junio último (B. O . nú-

^ Pá 

el expeiiieiite de 
de D. Agustín Avi 

SfcCRETftRift OE GUERRA 

AsoenitoB 
Orrfen--Resuelve que los Farmacéu-

ticos terceros asimilados pueden as-
cender a Farmacéuticos segundos , 
siempre que llenen las condiciouua 
que Indica.-Pág. 4020. 

mero'252) 
Parndna partlonlares 

Orí/c«.—Ampliando hasta el 20 del co-
rriente el plazo que señala el ar-
tículo 2.° del Reglamento de 26 de 
diciembre de 1924 para la presenta-
ción dé'solicitudes de autorizaciones 
paira el establecimiento de Paradas 
particularea para equinos. — Pági-
na 4620. 

Ajustadores provisionales 

Orden. l')ispone que la Orden de 2 
del actual (B. O. iiúm. 384) por la 
que se nombra Ajustadores provisio-
nales a D. Federico González Lae-
nez y otros, surta efectos adminis-
trativos a partir de la Revista de 
Comisario del mes que cita — i-'á-
gina 4620 
Alféreces lionorarlon Anxlllures de 

Coutahilldad 
Orden Se npmbra Alférez honornrio 

Anxili r de ' A)iitabilidad al soldíido 
Cayetano Zarngozi Valcárcel. Pá-
ginas 4620 y 4621 

Asoennos 
0/-í/en.—Rectifica la Orden de 3 de 
.julio último (B O núm 256) por la 
qne se conce<li- eniph o di' A)f(''rez 
de Milicias a D Friinc íscu Henián-
dfiz Ri cio, en el sentido de que su 
apellido es como indica P:ig. 4621 

Orden. Se concede empii-o de Sar-
gento iirovisioiiai al personal de 
•Milicias Enrique Gordo Vivero y 
otros. Pág 4621 
'Jrden. Pone en v'gor la ' >rdeu de 
21 de abril ültiino (B O núm 185), 
por la qne se desiinaba al Cuadro 
Eveíitnal de la 6.® Oivisión al Co-
mandante de liif-intería !)• José Ló-
pez Lara, a quien se considerará 
asiendido en dicho empleo.—Pági-

, o t ro . -Pág 4621 
\drden. Se confiere el empleo de Ca-

3itán de Infantería a los Tenientes 
J Francisco Delgado de Fuentes y 
y otro. Pág 4621. 

Ordeti. -Rectifica' la Orden de 2 de 
octubre último (B O. núm 354), 
sobre antigüedad del Teniente don 
Pedro Collado VizcBÍno-Pág. 4621 

Orden. — Confiere el empleo de Te-
niente provisional de Infantería al 
Alférez D. Manuel Santana de la 
R o s a . - P á g . 4^22. 

Orden.—Se confiere el empleo inme-
diato al Teniente de Artillería don 
Miguel Pérez Lapefla Pág 4622. 

Orden.—láem Ídem al Brigada de In-
genieros D. Ramón Ramírez Gon-
zález.—Pág. 4622. 

Aslinllaolones 

Orífe/i.—Queda sin efecto la asimila-
ción a Brigada concedida ai estu-
diante de Medicina José García 
Ríos por Orden de 28 de agosto 
(B. O núm 315). Pág, 4622. 

Orden. Rectifica la Orden de 28 de 
octubre último (B O núm. 383) en 
lo que se refiere al Farmacéutico 
tercero, asimilado, D Bienvenido 
José Gil iVloreiio, en el sentido de 
que su apellido es como indica-
Pág. 4622 

Orrfe/i -Se conceden las asimilacio-
nes que se indican a los Veterina-
rios i). Recaredo Argiielles Pardo 
y otros. - P á g . 46¿2. 

(/¡rden -Concede asimilación a Vete-
rinario primero a 1) Blas Martínez 
Inda. Pág 4622 

Orden. Idem i<iein de Veterinario 2." 
a los Veterinarios terceros D Ma-
c r i n o Maitinez Hernán y otros- -
Pág. 4622 

Bikjas 
Otden. - í ' e s a en el empleo de Alfé-

r' Z provisional D Miiniuel Jiménez 
Rodríguez Pág 4622 

Orden, -Sobre falieciodento en To-
' rri-lfivega del Excuio. Sr. General 

de Brigada D. Juan Ceballos Avilés. 
Pág 4622 

Uereclios pasivos mAximon 
Orden Concediendo beneficios 

de derechos pasivos máximos al Al-
férez piovisioiial de Artillería don 
Crisanto Beltrán Nebreda. Pági-
na 4622 

Destinos 

Gfífc/i.—Rectifica la Orden de destino 
del Teniente de Infantería D. Per-
fecto Cuadrado Carrasco, de fecha 
19 de octubre último (B. O. núme-
ro 372) en el sentido de que su nom-
bre es como indica - P á g . 4622. 

Orden - Idem Idem la de 9 de sep-
Uembrti último (B- O . uám. 32Q) por 
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lo que se refiere al Alférez de In-
fuiitería D. Fernando Escobar Már-
quez, respecto al Arrns a que per-
tenece. - P á g s 4C22 y 4123. 

0/-(/e«.—Pasuii destinados al Arma de 
Aviación el Alférez provisional de 
Infanterfíi D. Rafael Solís Sarnien-
to y un Brigada. —Fág. í > 

Orden.—Idem a les destliio!í que SP-
ñala el Comandante U Salvador 
Lacv y Zafra y el Tejiente de Com-
pleme'ní.o D. Manuel Espiíiosa Vi-
llapeccllin —Pág. 4fi2.?. 

Orden.—Idem al Batallón de Trabaja-
dores número 51 al Teniente de Ar-
tillería D Sigfredo Alhajara Bode-
ga . -Pág . 4623. 

Orí/c«.—Idem al undécimo Rsgimien-
to de Artillerfa ligera a los Oficiales 
de Artillería D. Fernando Cebrián 
Pazos y otros.—Pág. 4623. 

Orden.—Cesa como Jefe del Servicio 
de Automovilismo del Ejército del 
Centro el Comandante de Ingenie-
ros D. Braulio Amaro Gómez.—Pá-
gina 

Orden.—Pasan a los destinos que se 
Indica los Oficiales de Intendencia 
D. José I 'ardo de Andrade y otros.— 
Pág. 4623. 

Orden. Idem n la Farmacia del Hos-
pital Militar de Badajoz el Farma-
céutico Mayor D. Ricardo Crespo 
Cordonie.—Pág. 4623. 

Crde^.—Idem a los puntos que indica 
los Jefes y Oficiales de Sanidnd Mi-
litar D. Octavio Sostfe Cortés y 
otros.—Págs. 4823 y 4824. 

Orden. -Idem a la Caja de Recluta 
número 3.3 (Huesca) y en comisión, 
a esta Secreturt i Je Guerra, el An-
xiliar Administrativo D. Juan Gra-
nado Lamils. - r í g . 4G24. 

Orden.—Uem a uno de los Batallones 
de miarnición de la octava Región, 
al Sargento de Infantería D, José 
Quero Téllez.—Pág. 4624. 

Orden.—hltm a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe de la 
sexta Región Militar, el jefe y Ofi-
ciales de ia Guardia civil D. Nicasio 
Celia Mordlls. Pág 4624. 

Orden.—láí^m al Grupo de Fuerzas 
Regulares» Indígenas de Alhucemas, 
numero o, los Maestros herradores 
provisionales D. Casimiro Espeso 
Constanzo y otro. —Fág. 4624. 

Cidui. -Fiaia destinado a esta Secre-
rería de Gueira el Teniente Coronel 

Infantería, retiradó, D. Ramón 
L Igado Diez . -Pág . 4624. 

Or 'rfi.—Idem a los puntos que indica 
Jefes y Oficiales de Infantería 

2 Julio Sirvent Bergauza y otros. 
P3g3.-4e21y 4325. 

Orden.—láQta a las Unidades que ex-
)resa los Coroneles de Artillería 
3. José Urive Aguirre y dos más, 
Pág. 4625. 

Orden. —Idem a los destinos que indi-
ca los Oficiales de Artillería don 
José Aracama Ataurl y otro.—Pági-
na 4725. 

Orden.—Idum idem el Capitán de Arti-
llería, habilitado para Comandante, 
D. Ricardo Fernández Gi^evas y el 
Teniente provisional de dicíia Anntí 
D. üuíliermo Autjarede Navla Oso-
r i o . - P á g . 4625. 

Orí/e/z.—Ampliando la Orden de 3 del 
actual (B. O, niim. 386), por la que 
se destina al Capitán de Artillería 
D. Agapito Lapuente Miguel, en el 
sentido de que dicho destiuo es en 
comisión.-Pág. 4625. 

Orden.—Idem la de 25 del pasado oc-
tubre (B. O. num. 377), referente al 
destino al Ejército del Centro del 
Teniente de Artillería D. Francisco 
Martín Vázquez - —Pág. 4625. 

Orden,—Pasan a los destinos que indi-
ca los jefes del Cuerpo de Interven-
ción D. Lorenzo Dobón Lázaro y 
otro.—Pág. 4626. 

Orden.—Idtím al Servicio de Automo-
vilismo del Ejército el Teniente del 
Cuerpo de Tren, D. Juan Tona San-
c h o . - P á g . 4626. 

Orden -Idem a las órdenes del Ex-
celentísimo Sr General Jefe del 
Ejército del Centro los Capellanes 
D. Ernesto Bellés Boix y dos más. 
Pág 4626. 

Orden.—Idem al Parque de Artillería 
del V Cuerpo de Ejército el Auxiliar 
de Obras y Talleres, de oficio Guar-
nicionero, D. Leandro Ulrilla Moll-

.iiero.—Pág. 4626. 

UabllUoQkuues 
Orden.—Se habilita para ejercer el 

empleo superior a los Alféreces de 
Infantería D Bi^niardino Gelabert 
Campins y otros —Pág 4626.^ 

Orden.—Idem al Comandante de Ca-
ballería I). Antonio Garbaiena Ca-
n e t . - P á g 4626. 

Orden. Idem al Teniente de la Guar-
dia civil D. Manuel Calderón Hor-
n i l lo . -Pág . 4626. 

Jntolo contradictorio 

Orden General del Depa rtamento Mi-
litar del Generalísimo sobre expe-, 
diente de juicio contradictorio para 
la concesión de la Cruz Laureada 
de San Fernando a favor del Te- . 
uiente de Navio D. Alfredo Lostau 
Santos.—Págs. 4628 y 4627. 

Ha«a*ro8 Kkcrrsaorc^ provlslon,i,. 

Nombrando Maestros herra-
dores provis ionales a D, EnriauB 

/ López Gil y o t ro s . -Pág . 4627.^ 

• nedsUB SUlItar 

Orde«.—Concede la Medalla Militar 
al cabo de Infantería D. Rogelio 
Fernández Blanco, relatando méri-
tos contraídos.—Pág. 4627. 

SUcCnUn ((e Safrtmitcntoa por ID Pairtk 

Orden.-Concede la Medalla de Su-
frimientos por la Patria ai Jefe y 
Oficiales D. José Mateos Rebollo v 
o t ros . -Pégs . 4627 y 4628. 

Ordc/z.-Idem idem al Aifére? de In-
fantería D. Ramón Souto Romero y 
otros.—Págs. 4628 y 4629. 

Orden.—Idem idem al Comandante de 
Caballería D. Emilio López de Le-
tona y Chacón y otros.—Págs. 4629 
a 4630. 

Oaolalldod d» Voiuplsiusnto 
Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo Inmedia-
to ai Sargento de Complemento ,de 
Infantería D. José Erice Alonso.— 
Pág. 4630. 

Destinos 

Orden-Se destina a disposición del 
Excmo Sr. General Jefe de la sép-
tima Región Militar al Alférez de 
Complemento de Artillería D. Luis 
Fraile Gómeis.-Pág. 4630. 

Fenalonea 

Orden.—Concede las pensiones que 
señala al personal de las distintas 
Armas y Cuerpos del Ejército que 
relaciona.—Págs. 4630 y 4631. 

SECCIOtl D E MAIÍINA <1 

BXodnIIa KaTal 
Orden.—Concede la Medalla Naval 

al soldado de Infantería de Marina 
Manuel Lois García, y relata méri-
tos contraídos.—Pág. 4631. 

Anuncios oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Cam-

bios de compra de monedas. 

Anuncios particulares 
Administración da Jus t ic ia 

Edictos y Requisitorias. 

llanta T é c n i c a dei E s t a d o 

C ^ . ' V Ü S I O N D E H A C I E N D A 

O R D E N 

Excmo. Sr.: Por hallarse com-
preiRl)i.!¿ en e! articulo primero 

del Decreto-Ley de 5 de diciem-
bre de 1936 p . J o s é Berrocal 
Diaz, Auxiliar de tercera d a s e 
del Cuerpo generál de Adminis-
tración de la Hacienda Pública, 
^ e prestó sus servicios en la 
Delegación de Hacienda de Z a -

mora, esta Comisión ha acor-
dado: 

L a separación definitiva del 
servicio del referido f u n c i o n a r l o 
y su baja en la escala del Cuer-
po a que per tenece. 

Dios guarde o V, E. muclioa 
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flfins Borgos2r de noviembre 
e 1937. ¿ n Año Triunfal . = 

P, D., El Vicepresidente, Enr i -
que F. Casas. 
Sr. Presidente d e la Comisión 

de Hacienda. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años . Burgos 18 de noviembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal . 
P. D., Bi Vicepresidente d é l a 
Comisión, Enrique Sufler. 
Sr . Pres idente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza . 

COMISIÓN DE CULTURA 
Y E N S E Ñ A N Z A 

ORDENES 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te de depuración de D. }uan An-
tonio Ambrós Rodríguez, M a e s -
tro de Couso (Pontevedra), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense-
fianza y con arreglo a lo dispues-
to en el Decreto de 8 de n o -
viembre de 1936 y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 de fe-
brero pasado para su aplicación, 
he resuelto: 

Qae dicho Maestro quede re-
puesto en su cargo con pérdida 
dedos meses de los gue d e -
jó de percibir y derecíro ade -
vengar los restantes con car-
go a los créditos que puedan ha-
bilitarse en su día. 

Dios guarde a V. E . muchos 
•años. Burgos 18 de noviembre 
de 1937. = II Año t r i u n f a l . = 
P.D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer. 
Sr. Presidente de la Comlsióil 

de Cultura y Enseñanza . 

Excmo. Sr.; Visto el expedien-
t e de D. J o s é González Aivarez, 
Maest ro de Rotea-Costeira en 
Carballeda de AviaXOrense) , de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y En-
señanza y con arreglo a lo dis-
pues to en el Decreto de 8 d e 
noviembre de 1936 y Ordenes de 
10 del mismo mes y 17 d e febre-
ro pasadb para su aplicación, he 
resuelto que dicho Maestro q u e -
d e repuasto en su cargo con de-
recho al percibo de haberes con 
cargo a j o s créditos que se habi-
liten y traslado a otra Escuela 
dentro de la provincia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años . Burgos 18 de noviembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal . 
F. D., JE! Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer . 

Sr . Pres idente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza . 

Excmo. Sr.: Vistos los expe-
dientes de depuración de D. An-
tonio Alaminos Ceballos y d9ña 
Antonia Carcedo Guevara , Maes-
tros de Lariño (Coruña) y de 
Brocos (Pontevedra), de confor -
midad con la p ropue l la de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto 
en e! Decreto de 8 de nov embre 
de 1936 y Ordenes de 10 de! mis-
mo mes y 17 de febrero pasado 
para su aplicación, he resuelto: 

Que dichos Maestros queden 
repuestos en suá cargos con pér-
dida de seis meses de los que 
dejaron de percibir y derecho a 
devengar los restantes con cargo 
ajos créditos que puedan habi-
litarse en 3u d a y traslado den-
WQ de la provincia. 

Excmo. Sr . : Visto el expedien-
te instruido a D. Juan Cuber ta , 
Profesor de la Escuela Normal 
de San Sebast ián, de confor-
midad con la propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviem-
bre de 1936 y órdenes de 10 del 
mismo mes y 17 de febrero para 
su aplicación, he resuelto: 

La confirmación en el cargo 
de D. Juan Cuber ta , con abono 
de los haberes correspondientes 
al tiempo que ha es tado s ú d e n -
s e y la conmutación de la Cá te -
dra de Filosofía por la de G e o -
grafía en la misma Escuela. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años . Burgos 26 de noviembre 
de 1937. — II Año Triunfal . — 
P. D., El Vicepresidente Enrique 
Suñer . 
Sr. Pres idente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza . 

Excmo. Sr . : Visto el expedien-
te de depuración de D, Enrique 
Qastardi Peón, Astrónomo con-
servador del Observator io de 
Madrid y J e f e de Administración 
d e 2.® clase, esta Comisión d e 
Cultura y Enseñanza acuerda: 

Confirmarle en el cargo que 
viene desempeñando en la a c -
tualidad, con derecho a percibir 
los haberes que le corresponden ' 
a partir del día 26 de agosto p a -
sado en que quedó suspenso de 
empleo y sueldo, quedando suje-
to a las resultas del expediente 
que ha de serle instruido en Ma-
drid, tan pronto Como esta pobla-
ción sea liberada, y con arreglo 
a los e lementos de juicio que en 
ese momento s e puedan adquirir. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años . Burgos 26 de noviembre 
de 1937. == II Ano Triunfal. = 
P. D. , El Vicepresidente d e !a 
Comisión, Enr ique S u ñ e r . 

Sr. Pres idente de la Cofnislón 
íie Cul tura y Enseñanza . ^ 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
t e instruido a D. José Enseñá t 
Alemany, ; Profesor de la E s -
cuela Normal del Magisterio Pri-
mario de Baleares , de confor-
midad con la propuesta de la Co-
misión de Cultura y Enseñanza y 
con arreglo a lo dispuesto, en el 
Decreto de 8 de noviembre d e . 
1936 yJOrdenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero para su apli-
cación, he resuelto: 

Suspender de empleo y sueldo 
duran te el plazco de dos años, a 
partir de la publicación de la 
p resen te Ordeii en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, a D. José 
Enseña t Alemany, e inhabilitarle 
para el desempeño d e cargos 
directivos y de confianza en Ins-
Utuciones Culturales y de Ense-
ñanza . 

Dios guarde a V. E . muchos 
años . Burgos 26 de noviembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal . == 
P. D., El Vicepresidente, Enr i -
que Suñer . 

Sr . Pres idente de la Comisión 
Cultura y Enseñanza . 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
t e instruido a D. Florentino Mar-
tínez Torner , Profesor de la Es-
cuela Normal del Magisterio Pri-
mar io 'de La Coruña , de confor-
midad con la p ropues ta ^ e la Co-

I 



misión de Cultura y Enseñanza 
y con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre de 
1936 y Ordenes de 10 del mismo 
mes y 17 de febrero pasado para 
su aplicación, he resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Florentino Martí-
nez Torner , debiendo ser dado 
de baja en su escalatón, e inha 
bilitarle para el desempeño de 
cargos directivos y de confianza 
en Instituciones Culturales y de 
Enseñanza. . 

Dios guarde a V. E . muchos 
años . Burgos 26 de noviembre 
de 1937. = II Año Triunfal . — 
P . D. , El Vicepresidente, Enri-
que Suñer. 
Sr. Pres idente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza . 

Excmo. Sr . : Visto el expedien-
te instruido a D, Rafael Ramis 
Togores , Auxiliar de la Escuela 
Normal del Magisterio Primario 
de Baleares, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre de 1936 y Or-
denes de 10 del mismo mes y 17 
de febrero pasado para su apl i-
cación, he resuelto: 

La separación definitiva del 
servicio de D. Rafael Ramis To-
gores , debiendo ser dado de baja 
en su Escalafón, e inhabilitarle 
para el desempeño de cargos di-
rectivos y de confianza en Insti-
tuciones Culturales y de Ense-
ñanza. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años . Burgos 26 de noviembre 
de 1937. = 11 Año Triunfal = 
P. D., El Vicepresidente de la 
Comisión, Enrique Suñer . 
Sr . Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza . 

f • G o b i e r n o G e n e r a l 

ORDEN 

, Excmo. Sr.: Por Orden de 
esta fecha se ha verificado el 
prorrateo que previene ei artícu-
lo 46 del Reglamento dé 23 de 
agosto de 1924, en el expediente 
de jubilación voluntaria a favor 

del Secretario del Ayuntamiento 
de San Morales , de esa provin-
cia, D. Agustín Avila Moriñigo, 
teniendo en cuenta que el sueldo 
regulador es el de 2.000 pese tas 
y que contaba veinticinco años 
y cinco dias de servicios, por lo 

?ue corresponden al in teresado 
.200 pese tas o sean las tres 

quintas partes del expresado 
sueldo. 

El Ayuntamiento de Cas te l la -
nos de Villiquera (Salamanca), 
abonará mensiialmente 74 '80 pe-
se tas , y el de San Morales ( S a -
lamanca), 25*20 pesetas , que-
dando esta última Corporación 
encargada de recaudar de la otra 
la cantidad que le ha sido asig-
nada y entregar mensualmente a 
D. Agustín Avila Moriñigo, la 
cantidad de 100 pese tas , dozava 
par te de las 1.200 pesetas a que 
a t i e n d e la jubilación concedida. 

Valladolid 30 de noViembre 
de 1937 ,=I I Año T r i u n f a l . = E I 
Gobernador Genera l , Luis Val-
dés, 
Sr . Gobernador Civil de Sala-

manca . 

Secretaría de Guerra 
O R D E N E S 
Ascensos 

8. E. el Qeneralislmq de los 
IB^éccitos Nacionales lia resuelto 
Que los Farmacéuticos terceros 
asimilados, puedan ascender a 
Farmacéuticos segundos, asimila-
dos, siempre que lleven seis me-
ses prestando los servicios de su 
clase en los frentes de combate, 
Depósitos ¡avanzados ¡de medica-
mentos, Hospitales de sangre o 
Equipos Quirúrgicos Móviles, cuyo 
plazo podrá completarse sumando 
todos los servicios prestados en las 
condiciones anteriores, asi como 
el tiempo que los heridos de gue-
rra hayan estado hospitalizados a 
causa de sus heridas 

Burgos. 30 de noviembre de 
1937.—n Año Triunfal=El Gene-
ral Secretario, Oerm&n OU Yuste. 

Asimiladones 
Por conveniencia del servicio, 

teniendo en cuenta lo propuesto 
por el Excmo. Sr. Inspector Gene-
ral de Sanidad Militar del Ejér-
cito, dispongo que la orden de 28 
d9 Junio de 1937 (B. o . nümew 

B52) se modifique en el sentido le 
que las normas 1." y 2.' de la mlg. 
ma queden sustituidas por la si. 
guíente: 

"Podrán ser asimilados todos loj 
soldados médicos, cualquiera que 
sea el reemplazo a que pertenez. 
can, si a Juicio de esta Seoretatlj 
son merecedores de ello y convie-
ne al servicio". 

Burgos, 30 de noviembre d$ 
1937.—n Año Triuníal=El Gene-
ral Secretario, Germán Qil Yuste, 

Servicio de cria eatoiiar.—Puadag 
particulares 

Para cumplimiento de lo que es-
tablece el vigente Reglamento de 
paradas particulares para equinos, 
de fecha 26 de Diciembre de 1921 
(Apéndice núm. 14 de la C. L. dq 
dicho año), en virtud de lo dis-
puesto en el Decreto núm. 73 de 
la Junta de Defensa Nacional de 
28 de Agosto de 1936 (B. O. nú-
mero 13), queda ampliado hasta 
f3l dia 20 de diciembre próximo el 
plazo que señala el artículo 2.° del 
citado Reglamento para la presen-
tación de soliciudes de autoriza-
ciones para el Establecimiento de 
Paradas particulares de dicha es-
pecie. Los peticionarios dirigirán 
BUS instancias al Jefe Inspector 
Delegado de la Zona Pecuaria a 
que corresponda la provtocia, en 
la forma y con los requisitos que 
dicho articulo señala. 

Iimiedlatamente después de la 
fecha señalada, los expresados De-
legados convocarán las Juntas que 
determina el artículo 3." del Re-
glamento expresado y darán cum-
plimiento a cuanto en el mismo 
Reglamento se dispone. 

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—U Año Triunfal=Ba Gene-
ral Secretarlo, Germán Gil Yuste. 

» Ajustadores provisionales 
Lá Orden de 2 del actual (B. 0. 

número 384) por la que se nombra 
Ajustadores provisionales a los de 
dicha clábe, comprendidos en una 
relación que comienza con don 
Federico González Laenez y ter-
mina en don Avelino Pérez Gutié-
rrez, debe surtir efectos adminis-
trativos a partir de la Revista de 
Comisario del presente mes. 

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—n Año Trlunfal=El Gene-
ral Secretario, Germán GU Yuste. 

Alíéreces honorarios Auxiliares de 
ContabiUdsd 

Con arreglo a la .Orden de 28 de 
Mayo último (B. O. núm. 219), y 
la de 27 de Octuüre próximo pa-
Bftdo (B. O. MíiQ». w 

i m 
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Alférez bonararlo AuxlUar de Oon-
tebiUdad, por el tiempo que dure 
S S ñ a . al soldado de 2.N del 
™ de sanidad MUltar de la 
Circunscripción Occidental de Ma-
rruecos, Cayetano Zaragozl V a l -
cárcel, pasando a prestar servicio 

I en el Parque Sanitario fle Cam-
paña de Ceuta. 

Burgos, 30 de noviembre de 
1937 _ n Año Tr lunía l=Bl Gene-
ral secretarlo, Genúán GU Yuste. 

Ascensos 

^ La Orden de 3 de Julio último 
(B. O. núm. 256), por la que se 
concede el empleo de Alférez de 
Milicias con destino a la Bandera 
de Marruecos, a don Francisco 
Hernández Recio, queda rectif ica-
da en el sentido de que su primar 
apellido es como queda consigna-
do y no Fernández como por error 
se consignó. 

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.-n Año Tr lunIa l=El Gene-
ral Secretarlo, Germán GU 7us te . 

Por resolución de B. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se concede el elnpleo de Sar -
gento provisional para los Batallo-
nes de guarnición y Orden público, 
al personal de las Milicias te lado^ 
nado a continuación: 
Ejército Centro: 

Enrique Gordo Vivero. 
Pablo Gómez Núñez. 
Mcolás Velasco Alcalde. 
Maximlano Duque Durán. 
Argimlro de la Calle Sánchea. 
Santiago Esteve González. 
Ricardo Montero Herrero. 
Luis Verdugo Moreno. 
Domnolo Horta García. 

MeliUa.—Circunscripción Oriental: 
Adolfo Pérez Roa. 
Baltasar Rodríguez Marquinea. 
Miguel Rico Torres. 
Escudero Blelano Pablo. 
José Caro del Río. 
José Cayuela G a r d a . 
Antonio Rubí Montoya. 
José Crua del Rincón. 
Pranciflco Frenebllla Cafiete. 
Rafael González Flandor. 
^anclsco López Ledesma. 
Francisco Cuesta Plamln. 
Juan M. Rula Berner. 
José V'>lder.'~\ma-Marín. 
José Durá Rulz, 
José Martínez González. 
Ricardo Aragonés Brunet. 
Cristóbal Tortosa Burgos. 
Blas Aranda Fernández. 
Angíi Mnrto L Ó P M 84nchM. 

' mm vam* VírgA», 

Anastasio Rodríguez Pineda. 
Rafael Sánchez Moldeiro. 
Mariano Estévanez de la Plaza. 
José Coloma Garrlgós. 
Eufemio Galera SánchM. 
José Quintero Barragan. 
Manuel Cueto Gutiérrez. 
Jeróiümo Callejón Salmerón. 
Francisco Mestre Robles. 
Leandro Delgado García'. 
José Martínez Cámara. 
Pedro Cánovas Martínez. 
Enrique del Castillo Perefía. 
Abelardo Centeno Be lg rana 
Antonio Avala Segura. 
Eduardo Busto López. 
PranclBcoi Andigar Méndez. 
Agustín Cruz Martínez. 
Rafael Fernández Postigo. 
Manuel Centeno Alonso. 
Francisco Roldán Rueda. 
Rafael Nabar ta Guerrero. 
José Jiménez Serrano. 
Cristóbal Plaza Bosque. 
Antonio Ramos Carretero. 
Anastasio García Cañizares. 
Juan Berrocarral Cherlno. 
José Sánchez Chiquero. 
Bonifacio Navarro Mart ín. 
Antonio Martínez Huerta. 
Luis Cobo Ronchel. 
Enrique Rodríguez López. 
José Pérez Baena. 
José Cumplan Agulrre. 
José-Antonio Pérez Fernández. 
José Bemardlno Hidalgo. 
Joaquín Hira Merino. 
Manuel López Rodriguez. 
Salvador Fuente Guzmán. 
Pedro Martínez Legaz. 
José Megías Gil. 
Nicolás Calderón Valea. 
Alfonso Rabanera Postigo. 
Francisco Artells Rodríguez. 
Manuel Sánchez Paco. 
Luis SevUla Miralles. 
José Ballestero Laborda. 
Pedro García Pérez. 
Rafael Díaz Sixto. 
Salvador Vargas Vargas. 
Onofre la Rosa León. 
Juan Bonilla Armada. 
J u a n Molina Gci|nzález. 
Ignacio Perla Sánchez. 
Jesús Martínez Rosas. 
Manuel Muñoz Ardilla. 
Herminio Sarabla Sánchea. ^ 
Salvador Jiménez Muñoz. 
Matías Muñoz Martínez. 
Julio Merino Cerrillo. 
Antonio Bonilla Pérez. 
Francisco González Torres. 
José García Mora, 
José García Serón. 
Manuel Gallido I^Ji^da. 

Francisco Pérez de Isla, 
Antonio Ore£:?lUo Rosado. 
J u a n G a r d a Mena. 
Napoleón WfnWrPinft íüménM, 

jQBé M t t r ^ ^ 

mi 

Miguel Bravo Serrano. 
Lula l i l t rán Gómez. 
Manuel Alfaro Rodrigues. 
Angel Zapata Galera. 
José Luis Miró Medio. 
Antonio Rodríguez Muñoz. 
J u a n Ortega Moreno. 
Pedro Ruiz Rodríguez. 
Rafael Aranda Guzmán. 
Diego Lueiüx Espigares. 
Antonio Alvarez Márquez. 
José Prado Sánchez. 
Eladio López EJlo. 
J u a n Cruz Baño. 
Ramón Sáez Bastida. 
Burgos, 27 de noviembre de 

1937.—n Año Tr íun fa l=E l Gene-
ral Secretíurlo, Germán Gil Yusto. 

Por resolución de S. E. e í ' G e -
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales de 14 del actual, se pone en 
vigor la Orden de 21 de abríl úl-
t imo (B. O. núm. 185) por la qu® 
se destinaba al Cuadro Eventual 
de la 6.' División, al Comandante 
de In fan te r ía don José López La-
ra , a quien se considera ascendido 
a dicho empleo con ant igüedad de 
aquella fecha, quedando anulada 
y sin ningún valor, la Orden de 29 
del mismo mes (B. O. núm. 193) 
referente al ^mencionado Coman-
dante. 

Burgos, 80 de noviembre de 
1937.—n Año Tr lun fa l=E l Gene-
ra l Secretario, Germán GU Yuste. 

En virtud de las disposiciones 
dictadas por S. E. el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, se con-
fiere el empleo limiediato superior, 
en promoción extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, a los Te-
nientes del Arma de In fan te r í a 
don Francisco Delgado de Fuen-
tes, del Batallón de S a n Femando , 
número 1, con antigüedad de 22 
de Octubre de 1936, y don Luis 
Castellvi Boira, con destíno en el 
Requeté de Aragón, con la de 20 
de marzo de 1937. 

Burgos, 30 de noviembre de 
1937.-11 Año Trixmfal=El Gene-
ra l Secretario, Germán GU Yuste. 

La Orden de 2 de Octubre últ i-
mo (B O. núm. 354) que confiere 
el empleo de Teniente al Alférez 
de Infanter ía , tíel Gíapo de Regu- if^ 
lares de Melilia, ,núíji. 2, don Pe- ^ ' 
dro Coliado Vizcaíno, se entenderá 
rectificada en el sentido de que la 
antigüedad que le corresponde en 
el empleo de Teniente es la de 22 
de septiembre de 1936, y no la d« 
16 de agosto qu9 en aqueúa Orden 
ge U BeíViOftbft. • 

Swtiefi, sg d i S» 
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1936.—n Año TrÍunfa l=El Oene-
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 

En cumplimiento de lo dispues-
to por S. E. el Generalísimo de loa 
Ejércitos Nacionales en 26 de m a r -
zo último, se confiere él empleo 
de Teniente provisional de I n f a n -
tería con antigüedad de dicha f e -
cha, y contiriuando en su actual 
destino, al Alférez procedente de la 
Academia de Infanter ía , Caballe-
ría e Intendencia, con un curso 
terminado, don- Manuel San tana 
de la Rosa. 

Burgos, 30 de noviembre de 
1937.—n Año Tr iunfa l=El Gene-
ral Secretarlo, Germán Gil Yuste. 

En virtud de la Orden de S. E. 
el General ís imo' de los Ejércitos 
Nacionales de 22 de Octubre de 
1936, se confiere el empleo inme-
diato en promoción extraordinaria 
de ascensos por antigüedad, dis-
f ru tando en su nuevo empleo la 
de dicha fecha, al Teniente de Ar-
tillería don Miguel Pérez Lapeña, 
del V Cuerpo de Ejército. 

Burgos, 30 de noviembre dS 
1937.—n Año Tr iunfa l=El Gene-
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. fel Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales de fecha 20 de marzo últ i-
mo, se confiere el empleo inmedia-
to, en propuesta extraordinaria de 
ascensos por antigüedad, d is f ru tan 
do en su nuevo empleo la de di-
cha fecha, al Brigada de Ingenie-
ros don Ramón Ramírez González. 

Burgos, 30 de noviembre de 
1937.—n Año Tr lunfa l=El Gene-
ral Secretarlo, Germán Gil Yuste. 

Asimilaciones 
Queda sin efecto la asimilación 

a Brigada concedida al estudiante 
de Medicina don José García Ríos, 
por orden de 28 de Agosto último 
(B. O. núm. 315), por haber sido 
promovido a Alférez provielonal 
de Infantería , en la Academia de 
Granada, el 25 de septiembre si-
guiente (B. O. núm. 340). 

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—n Año Tr lunfa l=El Gene-
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 

La Orden de aslmUaolones de 
28 de octubre último (B. O. del 
Estado número 883) queda reoti-
íloada, en lo que se reñore tí Far-
iñ&oéutloo tercero, a«itiiüad&, don 
fiktb¥&r4t}& 9fs* t i u Umn», « » 

el sentido de q w su aeguEtao ape-
llido es Marco, y no como figura 
por error en la expresada Orden. 

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—II Año Tr lun tá l=Bl Gene-
ral Secretarlo, Germán Gil Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. l l € de la J u n t a 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarias, se conceden 
las asimilaciones que se indican 
a los Veterinarios que a cont inua-
ción se relacionan, quienes pasan 
a las órdenes del Je fe de los Ser-
vicios Veterinarios del Cuerpo de 
Ejército de Galicia: 

'A veterinario segundo 
Sargento de Complemento don 

Recaredo Argüelles Pando, del 
Destacamento Móvil Veterinario 
del Cuerpo de Ejército de Galicia. 

A veterinario tercero 
Soldado don Francisco Mart ín 

Lázaro, del Regimiento de Arti-
llería Ligera, número 13. 

Idem, don . Indalecio Gustavo 
Alonso Valverde, del de In fan te r ía 
Burgos, número 31. 

Falajngista, do(n Primo Mar t ín 
Sánchez, de la Centuria Motori-
zada de León. 

Burgos, 29 de noviembre dé 
1937.—n Año Tr lunfa I=El Gene-
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 

Con arreglo a lo precepuado fen 
el Decreto núm. 110 de la í u n t a 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarias, y teniendo 
en cuenta las circunstancias que 
concurren en el Veterinario terce-
ro, asimilado, don Blas Martínez 
Inda, con destino en la Sección 
Móvil Veterinaria de la División 
83, se le concede la asimilación do 
Veterinario primero, quedando a 
las órdenes del Jefe de los Servi-
cios Veterinarios, del Cuerpo úm 
Ejército d& Galicia. 

Burgos, 29 de noviembre ,da 
1937.—n Año Tr lunfa l=El Gene-
ra l Secretario, Germán Gil Yuste. 

Por reimlr las condiciones que 
determina la 'Orden de 11 del ac-
tual (B. O. núm. 390), se concede 
la asimilación de Veterinario se-
gundo a los Veterinarios terceros, 
asimilados, que f iguran en la si-
guiente relación, quienes c o n t i -
nua rán en sus aotiiaiea destinos: 

Don Macrlno Martines HernAn. 
Don Fronclsoo Blanco SlBtúvofl. 
Don Florencio Uaeroa Oaiiaa. 
Burgos, 30 de noviembre do 

1087.-^ Año Ti'lunfiü=ffl Oene-
3S1 i te ta te^ iü , m f u i l » . 

B,Rj |a« 
A proptie&ta del Jefe del Bata, 

llón de Cazadores Serrallo, nüme-
ro 8, cesa en el empleo de Aifé. 
rez provisional, don Manuel Híné. 
nez Rodríguez, quedando en la si-
tuación que tó corresponda. 

Brillos, 29 de tíovieiríbre de 
1937.—H Año TrimrfaWfii o m -
ra l secretario, Germán Gfl fuste 

El Sr. Coronel Gobernador Miu-
ta r de Santander participa a esta 
Secretaria que el día 28 del co-
rr iente mes h a fallecido, en To-
rrelavega, el Excmo. Sr. d^ene^al 
de Brigada de Ihfanteria, en si-
tuación de segunda reserva, don 
J u a n Cfiballos AvlléS. 

Burgos, 30 de no\1embíe iflé 
1937.—n Año Triunfal=El Gene-
ra l Secretario, Germán Gil Yuste, 

Derechos pasivos máximos 
Vista la instancia promavlda 

por el Brigada de Artillería (hoy 
Alférez provisional) del Regimien-
to Ligero número 11, don Crisanto 
Beltrán Nebreda, en súplica de que 
se le conceda acogerse a los be-
neflcíós de derechos pasivos má-
ximos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto, en 
analogía con lo dispuesto en las 
Ordenes circulares de 22 de Ene-
ro y 29 de Marzo de 1934 {£>D. 00. 
números 20 'y 78), acceder a 16 so-
Utíltado, debiendo el Interesado 
abonar en la forma reglamenaria, 
a más de las cuotas correspondien-
tes, todas las atrasadas y los In-
tereses de demora de éstas, prac-
ticándose al efecto por quienes 
corresponda, la oportuna liquida-
ción y cumpliéndose además 
cuanto sobre el particular está 
prevenido. 

Burgos; 28 dé noviembre" Hfl 
1937.—n Año Triunfal=El Genel-
iral Secretario, Germán GU Yuste. 

DeMInos 
La Orden de 19 de Octubre ül-

t lmo (B. O. núm. 372) por la que 
se destina al Teniente de Infan-
tería don Perfecto Cuadrado Ca-
rrasco al BataUón de Cazadores 
Ceuta, núm. 7, queda rectlflcada 
en el sentido de que su verdadero 
nombre es Perpetuo, y no como 
en dicha Orden se consignaba. 

Burgos, 29 de noviembre ae 
Í037.-~a Año Tr íunfa l -E l Oene-
ral Secretarlo, O s m á n OH 

tA Ordoa de O de leptlf»"? 
üitima ta. O. aüm. P®* " 

m W « Alt t í l» 



Boletín Oficial del Ea-tado.—Tíurgos 2 de diciembre de 1937.—Numero 408 

fainteria don Femando Eácobar 
Márquez al Ejército del Sur. se 
rectiflca en el sentido da que el 
Arma a que pertenece el mencio-
nado Oficial es id de /jrtílleria, 
y su empleo ss el de Teniente da 
Complemento. 

Burgos, 29 ifle noviembre de 
1937.—n Año Tr iunfa l=El Gene-
ral Secretario, Germán GU Yuste. 

Por resolución de B. E. el De-
neralisimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan destiíí-atíos a* Amia 
de Aviación el Alférez provisional 
de Infantería den Rafael SoMs 
Sarmiento, de la Agrupación de 
Ametralladoras Antiaéreas, y el 
Brigada de Complemento don Pe-
dro Baez Domínguez, del R e g i -
miento de Infantería Granada, n ú -
mero 6. 

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—n Año ' r r iunra l=El Gene-
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de B. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan destinados, el C o -
mandante de Caballería, retirado, 
don Salvador Ljacy y Zafra , a dis-
posldón del Excmo. Sr. General 
Jefe de la 6.* Región Militar, para 
el mando de un Batallón de Guar-
nición, y el Teniente de Comple-
mento de la misma Arma, don Ma-
nuel Espinosa Vlllapecellin, de los 
Batallones de Guarnición de la 
8.' Reglón MUitar, al Gabinete di-
plomático de S. E. el Generalísimo. 

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.~n Año Tr iunfa l=El Gene-
ral Secretario, Germán GU Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se desina al Batallón de 
Trabajadores, número 51, al To-
sente de Arillería, retirado, don 
Blgfredo Alhajara Bodega, del Ba-
tallón de Trabajadores núm. 60. 

29 de Ndvlembre de 
lB37.-n Año Tr lunfa l=El Gene-
ral Secretarlo, Germán GU Yuste-

T—< 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naclona-
68. se destina al 11 Regimiento 

«aero & los Oficiales de Artillería 
wa u relacionan a. oonttnuaolón, 
>08 wftie, iBt&ban R . disposición 

í e f e do 
d® Matíueeour. 

l Pwvlslemal, dsn re?. 
Mnfla eebfián f&m. • 

Idem ídem, don Darío Mateos 
Alvarez. 

Idem ídem, don Francisco Fer-
nández de Tejada y Ranüicís de 
Arellano. 

Burgos. 29 de noviembre &o 
1937.—n Año T r i u n f a l ^ E l O^ns-
ral Secretarlo. Germ&n Gil Yiista. 

Por resolución de B. E. el Gene-
ralísimo j los Ejércitos 
les, (Ü; .' ; orno Jefe dei li^rviclo 
de Aiiio: -'Vilismo del Ejército dei 
Centro, ta Comandante de Inge-
nieros, retirado, don Braulio Ama-
ro Gófnsz, quedando como Jefe de 
Automovilismo en el Cuerpo de 
Ejército de Navarra. 

Burgos, 2i9 de noviembre de 
1937.—n Año Tr iun fa l=El Gene-
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir IQS destinos que se 
Inolcai:!, los Oficiales de In tenden-
cia que f igurán en la siguiente re-
lación: 

Capitán, don José Pardo de An-
drade, a la Intendencia Gteneral 
del Ejército. 

Idem, don Antonio Jiménez de 
Anta, de la Intendencia General 
del Ejército a Encargado de loa 
Servicios de Intendencia de San-
tander . 

Idem, don uranclsco Aizpuru 
Maristany. de Encargado de los 
Servicios de Intendencia de San-
tander . al Ejército del Centro. 

Idem, don Manuel Echenlque 
Torres, del Ejército del Norte, a 
Encargado de los Servicios de I n -
tendencia y Administrador del 
Hospital Militar de Santiago. 

Idem, don Manuel Belmonte 
Díaz, del Parque de Automóviles 
de la 7." División, a Depositario 
de Caudales y efectos del Parque 
de Automóviles de la 7.' Región. 

Alférez provisional, don F e m a n -
do Gaytán de Ayala, de los Ser-
vicios de Intendencia de Santoña, 
al Servicio de la Inspección de los 
Campos de concentración de pri-
sioneros de Santander . 

Idem, don Francisco Salas de 
Guzmán. del 6.° Grupo de Tropas, 
al 2.°. 

Idem, don Luis Legarda Ferro, 
del 2.0 Grupo de Tropas, al 6.°. 

Burgofl, 20 de noviembre do 
1037.—II Año "TrlimíalMli Qena-
î &l giWAtftrio, a e r m á n GU Yuste. 

Pút eenv. nifittela áa «ervictó, 
PRSft destífirito a a - - í i t ( e la flei 

MUIÍA» t i fifti^AíOH ú 

Ricardo Cresoo Cordonie, que 
presta sus servicios en la J e f a t u r a 
de los Servicios Farmacéuticos del 
V Cuerpo de Ejército. i 

Burgos, 2& ae noviembre de 
1937.—n Año Tr iun ra l=El Gene-
ral Secretarlo, Gbrm&a Gil Yuste. 

Por ccjveníeccía deí servicio, pa-
san a Jos destinos que se indican los 
Jefes Y Oficiaiei de\ C Ü O T O de Sani-
íáad Filítar que íSguraxi en la siguien-
te Eí. dcbíeüdo aicotpor£cje con 
urgencia : 

Comandante Méáko doxi Octavio 
Sostrg Coí-;€S. de D^ícctor del Hospi-
tal Milkar da Gucmica a Jefe de Sa-
nidad Militar y Director de los Hos-
pitales de iCdatayud. 

Otro i-'üim Rsmóa Fiol Pare-
des, de la asistencia al personal de la 
óisuelta Segunda IDivisíón K "a Cuar-
ta Sección de 2 . M. del Cw-tel Ge-
neral del Ejírciio áA £ai¡. 

Otro íáiin don Angel Orrega Mon-
tealegre, acraaímente a las órdenes del 
Director de los Servicios Sanitarios 
Médicos dei Ejército del K'orte. a .Di-
rector del Hospital Militar de Mon-
dáriz. 

Ofro ídem don Pedro González R.o-
dríguez, retirado, de los Hospitales 
08 Ssn Seitafitián a Director del Hos-
pital Militar de Guernica. 

Otro ídem don Aníonio Sánchez 
Reyes, retirado, a Jefe de Sanidad 
Militar y Director del Grupo de Hos-
pitales de Lugo. '' / 

Otro ídem don EÜo Dís2 SlíalSa 
retirado, del Hospital de Sangre de 
Ponferrada a Jefe de Sanidad Mili-
tar y Director del Grupo de Hospi-
tales de León. 

Otro ídem don Francisco Tejero 
Espina, retirado, de Jefe de Servicios 
de los Hospitales de Logroño a Di-
rector del Hospital núm. 4 de San-
tander. 

Capitán m é d i c o don Celedonio 
Sánchez Contreras» de Jefe de Ser-
vicios del Hospital del Seminario de 
Vitoria a las órdenes del Director de 
los Servicios Sanitarios Médicos del 
Ejército del Centro, en Zaragoza. 

Otro ídem don Manuel Massa Pa-
lop, de Director del Hospital Mili-
tar de Brivíesca (Burgos) a las ídem 
del ídem, ídem en ídem. 

Otro ídem don Luis Sánchez de 
Enciso, alta de Hospital, a las ídem 
del ídem, ídem en ídem. 

Otro ídem don José Aparicio de 
Santiago, del Grupo de Asalto de BU' 
bao a la Legión. 

Otro Ídem dan In@e«nte 
Montofd d«i RéglmUñto de lAían' 
lefia Ov edft «úm, S a la Legión. 

Otíft Idem dtift Juan flahena Ce» 
fliltsta, dB ágímadíi al ftátallén Ga-
iid^iyi iaii Nav«« Hdst> S i m i f * 
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vicio del Protectorado, al que perte-
necía cuando fué agregado a dicho 
Batallón. 

Otro ídem don Alberto Cortés del 
Egido, de la Enfermería Militar de 
Oviedo a Jefe de Sanidad de la Pri-
mera Brigada de la División 84. 

Otro ídem don Antonio López Cal-
derón, del Regimiento de Infantería 
Zaragoza núm. 30, a jefe de Sanidad 
Militar de Gijón. 

Otro ídem don Carlos Sayalero 
Martínez, retirado, del Hospital de 
Barruelo a Jefe de Sanidad Militar 
de la División 62. 

Otro ídem don Mariano Tarongi 
Sarti, del Batallón núm. 103 de la 

-División 103 a la Legión. 
Teniente médico don Eduardo He-

rrera Adans, alta de Hospital, al Gru-
po de Sanidad Militar de Melilla. 

Otro ídem don R a f a e l Criado 
Amunategui, alta de Hospital, a las 
órdénes del Director de los Servicios 
Sanitarios Médicos del Ejército del 
Centro. 

Otro ídem don José María Establés 
Goñi, del Hospital de Falange de To-
ledo al primer Batallón del Regimien-
to de Carros de Combata núm. 2. 

Otro ídem don Leopoldo Monpó 
Aliño, de los Hospitales de Santan-
der a Director de la Enfermería Mi-
litar de Santoña. 

Otro ídem don Juan Valcárcel Al-
fayate, de los Hospitales de Astorga 
a Director de los mismos. 

Otro ídem don José María Gómez 
Fernández Retana, del Batallón 317 
a la Legión. 

Alférez médico don Femando Le-
desma Gracián, del Hospital de Fa-
lange de Toledo al primer Batallón 
del Regimiento de Carros de Comba-
te núm. 2. 

Otro ídem don Antonio Jiménez-
^Estárez Armijo. de la División nú-
mero 150 al Hospital Militar de Jaca. 

Otro ídem don Ricardo Homo Li-
ria, del Hospital Militar de Jaca a 
los Hospitales de Zaragoza. 

Otro ídem don Fernando Yarza 
García, del Equipo Quirúrgico de 
Jadraque a las órdenes del Director 
de los Servicios Sanitarios Médicof 
del Ejército del Centro, en Zaragoza. 

Otro ídem don Luis Fernández Vi-
llanueva, de los Hosjiitales de Bilbao 
a Jefe de los Servicios Psiquiátricos 
de Bilbao y Manicomio de Santa 
Agueda. 

Otro ídem don Daniel Fernández 
Orcina, de los Hospitales de Pamplo-
na al Equipo Quirúrijico del Cspítán 
Juaridti. 

Otro ídem don José Pém Moa» 
che, del Hospital de Santoña a DU 
tector del Hospital d« Ponfetrad». 

Otr^ liiim den Jané AUmin C*" 
jl^lkto. d$ U DlvUUn 4i FlwhM 4 

en la Sexta Región Militar, a U Cj 
ja de Recluta núm. 32 (Huesc»), » 
en comisión, a esta Secretaría, 

Burgos, 1 de diciembre de 1937 
—II Año Triunfal .=El General SÍ̂  
cretario, Germán Gil Yuste. 

Noveno Regimiento de Artillería Li-
gera. 

Otro ídem don César Escobar Aca-
cio, del Séptimo Batallón del Regi-
miento de Infantería Zamora núme-
29, en la Quinta Brigada de Nava 
rra, a la División núm. 150, 

Otro ídem don Alfredo Iglesias^ 
Martínez, del Cuadro Eventual del 
Primer Cuerpo de Ejército a la Agru-
pación de A-T. (El Alamo). 

Otro ídem don Luis García Reyes, 
del Cuadro Eventual de la Dirección 
de los Servicios Sanitarios Médicos 
del Ejército del Centro, al Equipo 
Quirúrgico del Capitán Monsalve. 

Otro ídem don Pascual Esponera 
Andrés, alta de Hospital, a la Quin-
ta División de Navarra. 

Otro ídem don Angelino Fons 
Díaz, actualmente a las órdenes del 
Director de los Servicios Sanitarios 
Médicos del Ejército del Centro, en 
Zaragoza, al Equipo Quirúrgico del 
Capitán López MuSiz, como ayudan-
te de manos. 

Otro ídem doQ Femando Diez 
Blanco, actualmente a las ídem del 
ídem, ídem, a eventualidades en la 
Plaza de Valladolid. 

Otro ídem don Francisco Brusi 
Almazán. actualmente a las órdenes 
del Director de los Servicios Sanita-
rios Médicos del Ejército del Centro, 
al Hospital Militar de Béjar. 

Otro ídem don Víctor García Mar-
co, del Batallón núm. 63 del Regi-
miento de Infantería Bailén núm. 24 
a las órdenes del Coronel Inspector 
de los Campos de Concentración. 

Otro ídem don Ramón Tibau Va-
llés, actualmente a las órdenes del Co-
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración, al Primer Regimiento 
de la Segunda Brigada de la 14 Di-
visión. 

Otro ídem dcm Alberto Comba-
rros Alvarez, alta de Hospital, al Ba-
tallón núm. 63 del Regimiento de 
Infantería Bailén núm. 24. 

Otro ídem don Julio Prieto Prie-
to, alta de Hospital, al Batallón B de 
Cazadores Ceriñola núm. 6 de la 62 
División. 

Otro ídem don' Franco Calle, 
García, del Cuadro Eventual de 
Sexta Región a las órdenes del Co-, 
ronel Inspector de los Campos de 
Concentración. 

Otro ídem don Ladislao Ibáñei 
Navarro, del Hospital Costa, de Za-
ragoza, a las órdenes del Director de 
los Sanitarios Médicos del 
Ejército del Sur. 

BiitgeSf 29 de noviembre de 1937. 
—>11 Año Tr iunfal ,«El General Se-
cretario, Germán Gil Yurte, 

Poc conveniencia del «ervleio pM» Por converjlenola «el Bf^'J?' 
D«»tin«de < 1 A H X Í I Í M AdoilnUtfstlvo P M R N ft Jo» dMttno» «JM 
4oa JuM GtAMub Lm», tUiposibU ow U» ¡ffim y Oñsim ^ ^ ^ 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nado, 
nales, al Sargento de Infantería 
don José Quero Tellez, en situa-
ción de reserva, del reemplazo de 
1926, se incorpora al de 1929 y pasa 
destinado a uno de los Batallones 
de Guarnición de la 8.' Reglón Mi-
Utar. 

Burgos, 27 de noviembre de 
1937.—n Año Triunfal=El Gene-
ral Secretarlo, Germán OU Yuste, 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan destinados a disposi-
ción del Bxcmo. Sr. General Jefe 

' de la 8.' Reglón Militar, para la 
organización de Batallones de Or-
den Público, el Jefe y Oficiales de 
la Guardia civil, residentes en Lo-
groño, que flg:uran en la siguiente 
relación: 

Comandante.—Don mcasío Bella 
'Morcilla. 

Capitán.—^Don Julián Camacho 
SaldevlUa. 

Terüente.—Don Indalecio Peña 
Azafra. 

Burgos, 27 de noviembre de 
1937.—n Año Tri imfal=El Gene-
ra l Secretarlo, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencias del servicio, 
pasan destinados al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas, número B, los Maes-
tros Herradores provisionales don 
Casimiro Espeso Constanzo y don 
mia r lo Diez Diez. 

Burgos, 27 de noviembre de 
1937.—n Año Triunfal=El Gene-
ra l Secretarlo, Germán Gil Yuítt. 

Por conveniencia del servicio, se 
destina a esta Secretaría al Te-
niente Coronel de Infantería, reti-
rado, don Ramón Delgado Diez, 
del Cuartel General del Ejército 
del Norte. 

Burgos, 29 de novljembre de 
1037.—n Año Triunfal»Bl 
ral Secretario, Germán Qü W . 

4934 
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; terla que se relacionan a cont inúa-
la'Comandante retirado don Julio 
leirvent Berganza, de la Caja de 
I Recluta de Soria núm. 83, a dls-
I posición del Sr. Coronel Inspector 
Ide los Campos de Concentración. 
I Idem ídem don Melchor Polo 
I c a r r e t e r o , de la 1." Brigada Mixta 
I Legionaria, a disposición del Bxce-
I lentísimo Sr. General Jefe del 
I Ejército del Sur. , 
I Idem ídem don Salvador VlUa-
I troya Casas, al BataUón Tiradores 
Ide Ifni. 

Capitán don Alfonso Morillas 
I Domínguez, a la Agrupación de 
I Infantería de Ametralladoras An-
I t laé reas . 

Idem don Miguel Moscardó Guz-
Imán, actualmente a disposición del 
lExcmo. Sr. General Jefe del 5.* 
ICuerpo de Ejército, al tabor de 
llfnl Sahara. 

Idem don Virgilio del Campo Se-
Ineca, de la Caja de Recluta de Se-
Igovla, núm. 48, a disposición del 
lExcmo. Sr. General Jefe de la 8.* 
iReglón Militar. 

Idem retirado don Manuel Cas-
11 Mac-Mahón, a la Caja de 

ícluta de Burgos, núm. 36. 
Idem ídem don Ernesto Curto 

iRegato, a la 2.' Brigada Mixta Le-
¡glonarla, 

Idem ídem don Miguel P e m á n -
Idez Vega, de Secretarlo de Causas 
|en Ceuta, a su actual sluaclón de 

•etírado. 
Teniente provisional don Jesual-

Ido García Jlménez-Cisneros, del 
Regimiento de Infanter ía Casilla, 
7üin. 3, a la MUicia Nacional. 

Idem ídem don Emerenclano 
Ijaltien» García, del Regimiento 
jfle Infantería San Quintín, número 
p , al de San Marcial, número 22. 
I Idem ídem don Dionisio H e m á n -

/stévez, actualmente a dlspo-
I ? , » Excmo. Sr. General Je fe 
|oei Ejército del Centro, al Batallón 
ICazadores de MelUla, número 3. 
L , . ''O" Maeso 
IrtoT » ' actualmente a disposición 
|fl 1 Exorno. Sr. General Jefe del 

del Norte, al Grupo de 
perzas Regulares Tetuán, n ú m e . 

^^^ Santander 
ISrii!; actualmente a dlspo-
I d e l O e n e r a l Jefe 

P S n a f ' ^ 

actualmente a 
K K Sr. General 
IcSDJÍ/TI^''""® del Centro, al 

wnvínifmcla dfl NSFvielg, «« 

Idem ídem don Jesús Agullor 
Muniozguren, a ídem. 

Idem Idem don J u a n de Dios 
Estébanez Lorenzo, a ídem. 

Idem ídem don José-María P a -
checo Pérez, del Regimiento de 
Infan te r ía Argel, núm. 27, al Ba-
tallón Cazadores de Ceuta, núme-
ro 7. 

Idem ídem don Miguel Fe rnán-
dez Suárez, del Batallón Ceriñola, 
número 6, al del Serrallo, núm. 8. 

Idem ídem don. Antonio .de la 
Rosa Vázquez, del Regimiento de 
Infan te r ía Palma, núm. 36, a dis-
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército. 

Idem ídem don Enrique Go-
ded Alonso, actualmente a dis-
posición del Excmo. Sr. General 
Jefe del 5.° Cuerpo de Ejército, a 
la 1." Brigada Mixta Legionaria. 

Idem ídem don Francisco Rey 
de Caso, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe del Ejér -
cito del Sur. 

Don Luís Felipe Cardenal Salas, 
del Regimiento de Infan te r ía Pa l -
ma, núm. 36, a ídem. 

Idem ídem don José Antonio 
Cardenal Salas, del ídem a ídem. 

Idem ídem don Manuel Sánchez-
Ocaña Jiménez, al Grupo de Fuer-
zas Regulares Melilla, número 2. 

Idem ídem don Roberto Jurado 
Centurión, del Regimiento de I n -
fanter ía Oviedo, núm. 8, a dispo-
sición del Excmo. Sr. General Je fe 
del Ejército del Norte. 

Idem ídem don FíUberto Lozano 
Moreno, actualmente a disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe del 
Ejército del Norte, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Teuán, núm. 1. 

Idem ídem don José Prieto del 
Olmo, de ídem al ídem. 

Idem ídem don José-Luís ROn-
guela M r a n d a , del ídem al ídem. 

Idem ídem don Germán Moreno 
Alonso, del ídem al ídem. 

Idem Idem don Rafael Barona 
Berea, al ídem. 

Idem ídem don Antonio García 
Porta, del Regimiento de In fan te -
ría Galicia, núm. 19, a la División 
Mixta Legionaria. 

Idem ídeip don Pablo Abad Cruz, 
del Regimiento de Infan te r ía To-
ledo, núm. 26, al Grupo de Fuer-
zas Regulares Tetuán, núm. 1. 

Idem ídem don Nllo González 
Martin, del Ittem al ídem. 

Burgos. 80 de nCvlembre de 
1937.~n Afto TriunfaWBl Gene-
ral Secretarlo, Ger-tiíin a u Tuete. 

tan a los Q>roneles de Artílleria que 
•e relacionan a continuación; 

Don José Uribe Aguirre, ascendi-
do, del 14 Regimiento Ligero al Pri-
mer Cuerpo de Ejército. 

Don Antonio Pérez Cano, ascen-
dido, del 13 Regimiento Ligero al 
VII Cuerpo de Ejército. 

Don Eduardo Orduña García, as-
cendido, del V Cuerpo de Ejército, 
continúa en el mismo. 

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal ,=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, se 
destinan al Ejército del Centro al Ca-
pitán de Artillería don José Araca-
ma Atauri, del Parque de Artillería 
del Ejército del Norte, y al Ejército 
del Norte al Teniente provisional de 
dicha A r m a don Ignacio Ventosa 
Déspujol, de la Comisión Militar de 
Incorporación y Movilización Indus-
trial. 

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal. =E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, el 
Capitán de Artillería, habilitado para 
Comandante, don Ricardo Fernández 
Cuevas, que presta sus servicios en la 
Octava Región Militar, pasa a pres-
tarlos como agregado a la Coman-
dancia General de Artillería de su 
Cuartel General, y el Teniente pro-
visional de dicha Arma don Guiller-
mo Aubarede Navia Osorio, del 12 
Regimiento Ligero, pasa destinado a 
la Delegación de Fabricación de As-
turias. 

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
— I I Año Triunfal. =E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. ' : 

Se amplía la Orden de 3 del actnal 
(B. O. núm. 386) por la que se des-
tina al Capitán de Artillería don Aga^ 
pito Lapuente Miguel, en el sentido 
de que dicho destino es en comisión. 

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal. =É1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Se amplía la Orden de 25 del pa-
sado octubre (B. O. núm. 377) re-
ferente al destino al Ejército del Cen-
tro dei Teniente de Artillería don 
Francisco Martín Vázquee, en el sen-
tido de que dicho destino ei en co-
misión. 

Burgos, 30 de noviembre d« 1937, 
—-11 Afio Triunfal. « E l Genet»! St-
críWflo, Gwmín Gil Y M I S . 
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Por conveniencia del servicio, los 
Jefes del Cuerpo de Intervención que 
figuran en la siguiente relación pasan 
a los destinos que se indican: 

Comisario de Guerra de. segunda 
clase don Lorenzo Dobón Lázaro, al 
"Servicio del Protectorado", a inter-
ventor de los servicios de Intendencia, 
Transportes. Propiedades - y Pagadu-
ría de Haberes de la Séptima Región, 
que desempeñaba interinamente el de 
primera clase don José Lostal Llo-
vera. 

Comisario de Guerra de segunda 
clase don Pablo Salazar Estévez, de 
las Oficinas de Intervención de las 
Fuerzas Militares de Marruecos a in-
terventor de los servicios de Artille-
ría, Sanidad, Transportes, Propieda-
des, Ingenieros y posiciones dé Me-
lilla. 

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
•—II Ano Triunfal.—El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
destina al Servicio de Aiftomovilismo 
del Ejército al Teniente del Cuerpo 
de Tren don Juan Tona Sancho. 

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal.=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Sr. Pro-
Vicario General Castrense, se desti-
nan a los capellanes don Ernesto Be-
llés Boix, don Emilio Cano García 
y don Victoriano Monte Estíbaliz a 
las órdenes del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro. 

Burgos, 30 dé noviembre de 1937. 
—If Año Triunfal. =E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Píf:.." 

Por conveniencia del servicio, se 
destina al Parque de Artillería dei 
V Cuerpo de Ejército al Auxiliar de 
Obras y Talleres, de oficio guardicio-
nero. don Leandro Utrilla Molinero, 
de la Academia de Artillería e Inge-
nieros. 

Burgos, 30 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal. = E l General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

nabllltaoiones 
A propuesta del Bxomo. Br. Q«-

ner&i Ocmandante Militar de B»-
leftrsa, jr a loa fines del Aftieulo 
a.o de la Orden de US de noviem-
bre de leas (b, o, nñm. ib), m 
hhbilltft para eJevoBf sí emplpfí áé 
•TtítttBHtfl R U-3 AU-ití^fíSíj m Item 
Bilents de f i i fónter ia l^atiti». üú 

mero 38, que se relacionan a con-
t inuación: 

Don Bernardino Gelabert Cam-
plns. 

Don Sebastián Gíirau Mella. 
Don Baldomero Ortas Hernán-

dez. 
Don Miguel Canet Calaíell. 
Don J u a n Rado NadaL 
Don Joaquin G;onzález Messe-

guer. 
Don J u a n Cifre Salla. 
Burgos, 29 de noviembre de 

1937.—n Año Tr iun fa l=El Gene-
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les de fecha 26 del actual, se h a -
bilita para, ejercer el empleo de 
Teniente Coronel al Comandante 
de Caballería, retirado, don Anto-
nio Garbalena Canet, designado 
para el cargo de Jefe de Milicias 
Divisionario del V Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos, 29 de noviembre de 
1937.—n Año Tr iunfa l=El Gene-
ral Secretario, Germán Gil Yuste. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del. Sur y 
a los fines del artículo 2° de la 
Orden de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39), se habili ta para 
ejercer el empleo de Capitán al 
Teniente de la Guardia civil don 
Manuel Calderón Horrlllo, quien 
pasará destinado, en concepto de 
agregado, al Regimiento de I n f a n -
tería Granada, jjúmero 6. 

Burgos, 27 de noviembre de 
1937.—n Año Tr iun fa l=El Gene-
ra l Secretarlo, Germán Gil Yuste. 

Juicio ooñtradlctorio 
La Orden General del Depar ta-

mento del 24 de Octubre último, 
dice como sigue: 

"A petición de don Angel Suan-
ces Piñelro, Capitán de Navio de 
la Armada y Juez Instructor del 
expediente de Juicio Contradicto-
rio para la concesión de la c ruz 
de la Real y Militar Orden de San 
Fernando al Teniente de Navio 
don Alfredo Lostau Santos, y do-
tación de presa del Crucero Cana-
rias, que marinó el buque apre-
sado "Mar Cantábrico", se publi-
ca lo Biguionte: "Que este expe-
diente tiene au origen en la Or-
den General del Depar tamento 
Marifsimo de Bl 3ferr6l, del día 18 
de Mareo de léS*?» qiw, copiado a 
la tetra» dlea texhialmentei 

Vlito í l parte de camp&fiR ísni* 
dl^H por »t de) t ^ a 

eeofi Iten^tí&g, iretg^t^ eX «jisésa» 

miento de la Motonave "Mar Can-
tábrico", que conducía armas y 
municiones para los rebeldes y vo-
luntarios para las fuerzas mlU-
tares d e ' í s t a s misinas, en el cual 
considera de su deber hacer re-
sal tar la pericia, el valor y serení-
dad demostrados por el Teiilente 
de Navio Lostau y personas a sus 
órdenes que constituyó la dota-
ción y dicho buque y que 
a su v a l i e n ^ ^ decidida acuación, 
puede decirse, que única y exclu-
sivamente se debe el que dicho bu-
que haya alcanzado el puerto sin ' 
pérdida alguna de su valioso car-
gamento; considerando que el Te-
niente de Navio, Lostau, se hizo 
cargo del buque apresado en con-
diciones sumamente difíciles, co-
mo se observa leyendo los respec-
tivos par tes de campaña, ya que 
en varias bodegas se habíafl pro-
ducido incendios y la circustanclR 
de ir e n ellas cargamento de pro-
yectiles de artillería y materias 
explosivas e inflamables, así co-
mo la de que el buque hacía agua, | 
todo lo cual revela la existencia 
de un riesgo gravísilno que fué 
af rontado por el expresado Te-i 
niente de Navio con el evidente j 
propósito de sobreponerse a él| 
mismo, sin preocuparse de salvar; 
su vida y sí solamente de salvar 
el preciada cargamento que la na-
ve conducía; considerando: Que 
los hechos expuestos parecen re-
unir todos los requisitos necesa-
rios para constituirlos en la ca-
lificación de heroicos y pudieran^ 
por ello estar comprendidos en el 
Grulpo de acciones extraordina-
rias que, según los Estatutos de 
la Orden, pueden dar derecho a 
la Cruz de San Fernando, vengo 
en acordar la apertura del JulcW 
contradictorio prevenido par® J 
Ingreso del Teniente de Naw 
Lostau, en la MVüt̂ ir Orden de 
San Femando, sin perjuicio de o 
demáa que proceda respecto a B 
dotación de presa mencionada. 

• Tomadas las declaraciones Que 
previene el articulo 43 del 
mentó, aprobado por B. D. ae » 
de JuUo de 1920, y antes de dM 
a V. E. el Informe sobre lo que r^ 
sulte de lo actuado, elevo el pr^ 
sente escrito, por si en atención 
al articulo antea o l t a d o , tiene » 
blon disponer BU Inserción en ' 
Orden General del Dapartaffiejw 
exhortando a todoe W 
Oeneraiee, Jefe» y Oflolales y ¡ j 
mAi perion&l m S 
a n t e el Juea m ««sm?® K ! 
fiepa. bien a favor o S M 
m h é mentoá eo« f w o ; f j ^ . 

teü, e a sí ptóee O? ssas ^^^ 
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oarür de su publicación podser 
el fuez Instructor que suscribe 
contar con el mayor número de 
datos posibles, para Informar a su 
superior Autoridad, suplicando a 
V. E. tenga a bien enviar a este 
Juzgado un ejemplar de la citada 
Orden tara unir al expediente.— 
Ferrol, 10 de Octubre de 1937.—El 
Osfpltan de Navio Juez Instructor, 
Angel Suances.—Lo que de Orden 
de S. E. se pübUca para conoci-
miento y efectos.—Ferrol, 24 de 
OctutJlPe de 1937.-11 Año Tr lun-
íal-El Jefe de B. M., P. O., Tri-
nidad M a l f r e s . — q u e de Orden 
de S. a de fecha 26 dél actual se 
pirijllca en et "Búletín Oñclal del 
Estado". 

Maestros henaditnes irroTisil(males 

Se hembra Maestros Herradores 
provisionales al Cabo y Saldados 
declarados aptos en lii 7." Reglón, 
que a continuación se relacionan, 
procedentes fie los Cuerpos que se 
Indican, y pasan destinados a las 
órdenes del Director de Veterina-
ria del Ejército del Centro: 

(Cabo, don Enrique López a u , 
ael 13.' Regimiento de Aitllieria 
ligera, . 

Soldado, don Celéflno Miguel 
Guijarro, del Idem. 

Idem, don Benigno Vázquez Bs-
t«vez, del Idem. 

Mem, don David Moro Romfin, 
8el 14.* ídem. 

Mem, don Martín Asenjo Con-
teras, del 12.» ídem. 

l<Jem, don Juan Ouzmán Berro-
cal, del 4." de Artillería pesada. 

Mem, don Félix Rodríguez Dlaa, 
061 de Infantería La Victoria, n ü -
mero 28. 

Mem, don Jorge Salan CapeUfta, 
flel Idem palma, nümero 80. 

Mem, don Manuel Campos Ml-
Wel, del de Toledo, número , 28. 
. «on Miguel Vaquero ^ a n - . 
aa. del iflem, 

«Je» Idenk 
Pompeyo e&nchea 

Bánchez, del Batallón de Ametra-
lladoras número 7. 

Valdlvlelso VI-
S ' de San Per-
"lando, nümero 1. 
w S ^ n ' - l f ^^ noviembre fle 
m Triunfal=El Qene-
^ Secretarlo. Germán a u Yuste. 

MedaUa fttilitw 

i f é r f l í k - ^ l a a los 
cenceae It̂  

5 M ^iotbflav ü V 

Blanco, pQi< los méritoiS que ^ re -
la tan a continuación. 

Burgos, 27 de Noviembre de 
1037.—-n Aña Triunf&l=El Gene-
ral Secretaxio, Germán Gil Yuíte. 

* * * 

jMte,RITOS QUE SB CXTAN 
Este cabo se distinguió en Julio 

y en los combates de Agosto en 
el Alto de León y en ios alrededo-
res del Guadarrama, por lo que 
se le ascendió a cabo en el c am-
po de batalla. Fué herido entonces 
por bala de f tá l l , aSrassí^flaole 
los dos áiu-slos, po queriendo eva-
cuarse a pesí-r de la -gravedad de 
sus heridas, fín t odas las operacio-
nes-' áemuesfeta t ^ r may ' vallehte; 
suf re con estciclsmó en Septiem-
bre un g f a ñ bombardeo de la Ar-
t í l leda; vuelve a ser herido por 
metral la y con e n e r v a renuncia 
a eer evacuado, prestando el ser-
vicio de campaña de su clase a pe-
sar de las heridas y tbriiando par -
te en tiroteos sucesivos. Su cura-
ción dura más de u n mes, demos-
t rando siempre mucho valor, t em-
planza y ^abnegación. 

Medalla; Sé Sufrimientos pon la 
Patria 

De _ Icaet ió con el iMegdcía'dó Be 
¡Justicia de esta Secretaría de Guerra, 
previo informe 'de los servicios 'de Iri-
íendencia e Intervención de la misma, 
y según lo dispuesto en d artículo 
5.° de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. núm. 2^3)", se conce'de la Me-
dalla de Sufrimientos por la Patria al 
Jefe y Oficiales del Ejército y Cuer-
pos militarizados que a contiguación 
6e relacionan, en las condiciones que 
en cada caso se expresan: 

Comandante 'de Infantería" Bel Gru-
po de Regulares de Ceuta núm. j . 
don José Mateos Rebollo, herido gra-
ve, siendo Capitán, en el frente de 
Sisturias^ el d í a 2 5 'de octubre de 
1936. IJe corresponde percibir la pen-
sión de 2.220 pesetas, y como in-
aemnizació» 4.500 pesetas por Una 
Isola vea. 

Capitán He CaBallerlá 'del Grupo de 
Regulares de Ceuta núm. 3', don Do-
naciano Vázquez Solana, herido gra-
ve, siendo Teniente, en el frente de 
Madrid el día 18 de octubre de 1936. 
Le corresponde percibir como pen-
sión 3",315 pesetas, y como indemni-
ssadón, por una sola vez, 2.000. 

Capitán de Caballería de la Acade-
mia de Infantería, CaballerÍB e Inten-
aeaeia, don J ln tonb Manganedo Ce-
receda, herido grava» riando Teniente, 
en el írente de Madíld íl (Ha 2Í da 
f e k e m de 1937, Le eemapwide pe*" 
^íilí k petiíláft a» 15 íiwíiM 
Üíltáj U f#iájl Mi tüí htÚM afiS" 

ia el día en que m dado áé ateo, ao 
pudiendo disfrutarla más de dos años, 
la que deberá pcrcibir en la forma 
dispuesta en el párrafo terpero de la 
Orden de 8 de juoio Último O, 
número 233) , y la indemnización de 
2.<*00 pesetas por una sola vez. 

¿apkán de Íníaat&ía iM 'B<uallón 
Casadoies b s NaVas múii». í , don Al-
fredo Mas Pérez» herido grave, sien-
do Teniente, « i el frente de A.l3wa 
el día 21 dfe áciémbre da 1 6 1 Le 
corresponde percibir como peiístía 
795 pesetas y comb ..indemnización, 
por una sola vez, I.^ÜO pesetas. 

Capitán de Intenduaváa de fii 15 
Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don Benito Alonso Díaz, herido gra-
ve, sijendo Tenientfe m el t^úte de 
Hues« el día 8 de abril de 1937. Le 
corresponde percibit comó pensión . 
2.025 pesetas> y como indemnización, 
per una sola vez, 250 pcsítás. 

Teniente de Infantería del Regi- ' 
miento San Quintín núm. 25, don 
Manuel Vargas Camero, herido grave, 
siendo Alférez, en el frente d& Ma-
drid el dí í 15 de septiembre de 1936. 
Le corresponde percibir la pensión de 
15 pesetas 1 diarias desde la fecha en 

^que fué herido hasta el dís en que 
'gea- dado de alta, no pudiendo disfru-
tarla más de dos años y debiendo 
percibirla en la forma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Orden de 8 de 
junio último (B. O. núm. 2 3 3 ) , y 
la indemnización de 2^400 pesetas. 

Alférez de Ingenieros del Batallón 
Zapadores núm. 2, don Francisco 

, Quintero Pérez, herido grave en el 
líente de Córdoba el día 14 de mayo 
de 1937. Le corresponde percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias desde 
la fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, no pu-
diendo disfrutarla más de dos_ años, 
la'cual percibirá en la forma dispues-
ta en el párrafo tercero de la Orden 
de 8 de junio último (B .O. número 
2 3 3 ) , y la indemnización de 200 pe-
setas. 

Alfére^í de Infantería del Gru]^ de 
Regulares de Ceuta núm. 3, don Se-
rafín Martínea Gutiérrez, herido gra-
ve en el frente de Madrid el día 10 
de julio de 1937. Le corresponde per-
cibir como pensión 1.260 pesetas, y 
como indemnización, por una sola 
vez, 200. 

Alférez de Infantería del Grupo de ' 
Regulares de Ceuta núm. 3, don Ed-
mundo Voigt Dick, herido grave en 
el frente de Madrid el día 23 de fe-
brero de 1937. Le corresponde perci-
bir como pensión 705 pesetas, y co-
me iñdémalisación, por una sola vea» 
1 .200. 

Alféteis pfovlsional da ArtlUérfa 
áíl Reglwiíítito Ligero aóm. Ití, dea 
Vkéttte Msnüst t tk U RIva Labat-
^ iMlii^ f l^ff t m ni í^l^te éñ AvtlS' 
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rías el día 2 de marzo de 1937. Le 
corresponde percibir la pensión de 15 
pesetas diarias desde la fecha en que 
fué hejido hasta el día en que sea da-
do de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, la que percibirá con-
forme dispone el párrafo tercero de 
la Orden de 8 de junio último (B. O. 
número 233) , y la indemnización de 
1.600 pesetas por una sola vez. 

Alférez provisional de Infantería 
del Regimiento Argel núm. 27. don 
Marcos Pulido Gutiérrez, herido gra-
ve en el freirtc de Asturias el 27 de 
febrero de 1937. Le c&rresponde per-
cibir la pensión de 15 pesetas diarias 
desde la fecha en que fué herido has-
ta él día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutailh más de dos años, 
que percibirá en la forma dispuesta 
en el párrafo tercero de la Orden de 
8 de junio último (B. O. núm. 233) , 
y la indemnización de 2.400 pesetas. 

Alférez provisional de Infantería 
del Grupo de Regulares de Alhuce-
mas núm. 5, don Ginés Martínez Gar-
cía, herido menos grave en el frente 
de Madrid el día 16 de diciembre de 
1936. Le corresponde percibir como 
pensión 2.505 pesetas, y como in-
demnización, por una sola véz, 200. 

Alférez provisional de Infantería 
del Regimiento Bailén núm. 24, don 
Félix García Sosoaga, herido menos 
grave en el frente de Madrid el día 
25 de diciembre de 1936. Le corres-
ponde percibir como pensión 1.425 
pesetas, y como indemnización, por 
una sola vez, 200. 

Alférez provisional de Infantería 
del Grupo de Regulares de Melilla 
lúmero 2, don Enrique Ferrer Almi-
áana, herido menos grave en el fren-
te de Madrid el día 31 de octubre de 
1936. Le corresponde percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias desde la 
fecha en que fué herido hasta el día 
m que sea dado de alta, no pudien-
do disfrutarla más de dos años, que 
percibirá en la foíma dispuesta en el 
párrafo tercero de la Orden de 8 de 
junio de 1937 (B, O. núm. 233) , 
jr la indemnización de 200 pesetas. 

Alférez m é d i c o destinado en la 
Academia de Alféreces provisionales 
de Granada, dorf L^c^poido Martínez 
de CastfO) herido menos grave el día 
JO de septiembre de 1936 ea el fren-
te de Jaén. Sin pensión poí wnuncU 
pxpresa del intettsaí'n m botuíficio del 
TesorOi 

MaMtro armero d»l C A. S. E. del 
Batallón Montana Plandíí núfei, 5, 
don Julio Rodrigo T^anípós, h*rido 
grave en el fretlte de Alava el día 2 
de diciemtwe de 1936. Le correspoa-
d» percibir la pensión de H oesctaa 
diaria* dcgdi U fichu en que fué ht* 
ildo hu ta «1 d(« in ««a dado d« 
»lt«> M jpu<i{iad9 <5l«huUilt nif 4» 
óm iiM, «tal ipaiiUiifl ta ¡k tium 

dispuesta en el párrafo tercero de la 
Orden de 8 de junio último (B, O. 
número 233) , y la indeminzación de 
3.000 pesetas. 

Burgos, 29 de noviembre de 1937. 
—II Año Triunfal .=E1 General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, previo 
Informe de los Servicios de I n -
tendencia e Intervención de la 
misma y según lo dispuesto en el 
artículo / 2 .̂' adicional de la Ley de 
7 de JuUo de 1921 (O. L. número 
273) en relación con los artículos 
50 al 52 del Reglamento de 10 de 
Marzo de 1920, Decreto número 
192 de 26 de Enero y Ordenes de 
14 de Mayo y 8 de Junio del año 
actual (BB. ÓO. números 99, 209 
y 233), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por le Patr ia en las 
condiciones que en cada caso se 
indican, al personal del Ejérol,to, 
Cuerpos Militarissados y Milicia 
Nacional que a conti¡nuaclón se 
relaciona: 

Alférez de Infanter ía del Regi-
miento Zaragoza número 30, don 
Ramón Souto Romero, herido gra-
ve, el día 7 de Sepiembre de 1938, 
en el f ren te de Madrid, sierido 
Brigada. Le corresponde percibir 
la pensión de 20 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a pa r -
t ir de 1 de Octubre de 1936. 

Alférez de Infanter ía del Regi-
miento Tenerife número 38, don 
José Venegas Pérrales, herido 
grave, el día 19 de Noviembre de 
1936, en el f ren te de Madrid, sien-
do Brigada. Le corresponde perci-
bir la pensión de 20 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
part ir de 1 de Diciembre de 1936. 

Alférez de In fan te r ía del Gru -
po de Regulares de Ceuta número 
3, don J u a n Amorrortu Atristain, 
herido menos grave, en el f r en te 
de Toledo, el día 17 de S«ptiem-
bre de iflSfl, eiendo Brigada, Le 
corresponde percibir la pensión 
de 20 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, & par t l í de 1 de 
Octubre de 

Alfórea de la 2 . ' : /Cglón del Ter-
cio, D. Juan Crtvlc.ch Oherslnlch, 
hñfldo gi'ave, en ír^nte de Ta-
layera, el día u !5lptíémbre d e 
1936, siendfí BMgS,.l&, coérSa-
ponde la iJívñsión de 20 pesetas 
mensuales, con ca (S-cter vlíaílcio, 
a par t i r de 1 de ( litibre de 1938. 

Alíéte de Cift,5. »rla del Regi-
miento Canarlifi . iinero 8», don 
Manuel DdmSn>n(it> jlodicfru&Si ta-
rldo ^rftvd, 0I ata M .f«t>r«i-9 

mit m (is 

siendo Brigada. Le corresponde 
percibir la pensión de 20 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a par t i r de 1 de Marzo de 1937. ' 

Alférez de Complemento <Je Ar-
tillería del 16 Regimiento Ligero, 
don Santiago Mosquera Clmade-
villa, herido grave, el día 2 de 
Agosto de 1936, en el frente de 
Madrid, siendo Brigada. Le corres-
ponde percibir la pensión de 20 
pesetas mensuales, con corácter 
vitalicio, a parir de 1 de Septiem-
bre dp 1936. 

Brigada de Seguridad del 10 
Grupo de Asalto de Oviedo, don 
Francisco Rodríguez Esteban, he-
rido grave, el día 7 de Octubre de 
1936, en el f rente de Asturias, sien-
do Sargento. Le corresponde per-
cibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a par t i r de 1 de Noviembre de 
1936. 

Maestro de Banda del Grupo de 
Regulares de Ceuta número 3, don 
Félix Maleas ViUarroyai herido 
grave, en el f rente de Córdoba, el 
dia 6 de Agosto de 1936. Le co- { 
rresponde percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a parthr de 1 de 
Septiembre de 1936. | 

Sargento de Infantería del Re-
gimiento G«rona número 18, doiij 
«Victoriano Herranz Fernández, 
herido grave, en el frente de Hues-
ca, el jdia 12 de Abril de 1937. Le I 
corresponde percibir la pensión 
de 17,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir de 1 de 
Mayo de 1937. 

Sargento de Ingenieros del Ba-1 
tallón Zapadores número 6, don 
Luciano de la Fuente Martin, he-
rido grave, en el frente de Alava, 
el día 3 de Diciembre de 1938,; 
siendo Cabo. Le corresponde per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio,, 
a par t i r de 1 de Enero de 1937. ^ 

Cabo de Seguridad de la 7.' 
Compafíia de Asalto de Zaragoiffl, 
don Pedro Caatejón Polo, herido 
gravB, en el f rente de Huesfía, el 
á la 18 de Abril de 1937. U co-
rrespondo percibir la pen^Joa « 
i2,80 pesóte.; mensuales, con ca-
rácter vltalióSú, a partir íel 1 de 
Mayo de íffSl, ^ , _ 

Cabo de de If co" 
mívnéantiíi de Oviedo, üúñ F ^ ® 
Díaü ríiieiro, herido metióá grav^ 
en ei freiit.» de Atiíurias el dm , 
de Febrero do 1937. Le correspon^ 
percibir la pensión de 12,50 pese^ 
mensuales, con carácter vlteUclo, 

Oftbo d« Infantdri», (í«J 
ftloatfllift r i R n ^ í 5 ' ^ 

Soté u m 
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TO en el frente de Alava, el día 
Bi'de Marzo último. Le correspon-
de percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi ta-
Uclo a parir de 1 de AbrU de 1937. 

Guardia olvU de la Comandancia 
de Avila, don Isidoro Sáez Esteve, 
herido grave, en el f ren te de Avi-
la el día 24 de Juüo de 1936. Le 
corresponde percibir la per^slón de -
12,60 pesetas mensuales, con ca-
rácter vltaUclo, a par t i r de l de 
^osto de 1830. 
, Guardia de Segxirjdad de la 15 
Compañía de Asalto de Zaragoza, 
don Joaquín Asín Peña, herido 
grave, en el f rente de Teruel, el 
dia 22 de, AbrU de 1937. Le co-
rresponde percibir la pensión dQ 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácer vitalicio, a partir, del 1 dQ 
Junio de 1S37. 

Guardia de Seguridad de León, 
don Narciso Ramón Martínez, He-
rido leve, en León, el día 24 de. 
Mo de 1936. Le corresponde pe r -
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
i partir de 1 de Agosto de 1936. ^ 

Guardia de Seguridad de la 24 
Compañía de Asalto de Burgos, 
don Francisco Roldán Herrero, h e -
rido grave, en el f ren te de Gua -
dalajara, el día 12 de Marzo de 
1931, Le corresponde percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a pa r -
tir de 1 de Abril de 1937. 

Soldado de infanter ía del Re-
gimiento Gerona número 18, don 
José Sesma Catalán, herido grave, 
en el frente de Huesca, el dia 2 

ri^^de Septiembre de 1936. Le corres-
ponde percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
VltaUclo, a partir de 1 de Octu-
bre de 1936. 

Soldado de ArtUlería del Regl-
nüento de Mallorca, don Aman-
do Fernández López, herido gra-
ve, en el frente de Son Servera 
ifeUorca), el día 23 de Agosto de 

1936. Le corresponde percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vtaUclo, a pa r -
tir de 1 de Septiembre de 1936. 
^ c l a n o de Falange Española 
^adieionaiista y de las J . O. N, S., 

ril de Falencia, 
Son Emiliano Fernández G u t l é -

íJ^ente de 
Falencia el día 6 de AbrU de 1937. 
Le corresponde percibir la pensión 
o L i S Sf^í"® mensuales, con 
de M Í I ' Í^^""*®' ^ p a r t i r ' d e i «e Mayo de 1937, 

i m ' ^ n ' . i ® noviembre de 
i!, r ^ Año Tr lunfa l . -El Gene-

secretarlo, G e r m S GiÍ 
V 

De acuerdo con el Negociado de 
Justicia de esta Secretaría de Gue-
rra , previo Informe de los Servicios 
de Intendencia e Intervención de la 
misma y según lo dispuesto en la 
artículo 5." de la Ley de 7 de J u -
lio de 1921 (C. li. nüm. 273), se con-
cede la M e d a l ^ da Sufrimientos 
por la Patr ia ali Jef e y Oficiales del 
Ejército e Instíutos armados que 
a continuación se relacionan, y en 
las condlclpnes que ^n cada caso 
se expí^esan; 

Coraandaüíe ^ OabaUerla, del 
Grupo de Ésoua'drones de Regula-
ren, Ckon Emilio ^ p e z de Letona y 
Chaeón, herido menos grave, en 
el f ren te de Córdoba, el 24 de Di-
ciembre de 1936. Debe percibir co-
mo pensión anexa 787'50 pesetas, 

Capi tán de in fan te r ía del Re-
gimiento La Victoria número 28, 
don Marcos Bazán Cano, herido 
grave, en el f ren te de 'Madr id , el 
23 de Julio de 1937. Debe percibir 
como pensión anexa 15 pesetas 
diarias desde la fecha en que f u é 
herido has ta el dia en ftue sea 
dado de alta, no pudiendo d is f ru-
ta r la más de dos años y la indem-
nización de 3.000 pesetas, que per -
cibirá en forma Indicada en el 
pár ra fo 3.° tí» la Orden de 8 de J u -
nio último ÍB. O. nüm. 233). 

Capitán de Infanter ía , del Re-
gimiento Mérlda nüm. 35, don R a -
fael Carrasco Calderón, herido me-
nos grave, en el f ren te de A s t u t a s 
el 27 de noviembre de 1936. Debe 
percibir como pensión anexa la 
cant idad de 660 pesetas. 

Capitán de Infanter ía , del Ser-
vicio de Intervenciones, don Basi-
lio Saenz Aranaz, tierido grave en 
el f r en te de Guipúzcoa, el 15 de 
Septiembre de 1936, Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias 
desde el día en que fué herido has -
t a la fecha en que sea dado de 
al ta, no pudiendo disfrutar la más 
de dos años, que percibirá en la 
forma indicada en el pá r ra fo 3.° de 
la Orden de 8 de Junio último 
(B. O. núm. 233), y la Indemniza-
ción de 4.500 pesetas. 

Capitán de Infanter ía del Re-
gioüento La Victoria núm. 28, don 
Manuel Hernández Vargas, herido 
menos grave, siendo Teniente, en 
el f r en te de Guadarrama, el 6 de 
Agosto de 1936, Debe percibir co-
mo pensión anexa 615 pesetas. 

Capitán de OabaUerla don Mi-
guel Escribano de la Torre, her i -
do menos grave, el día 26 de Julio 
de 1936, siendo Teniente, en el Al-
to de León, mandando Fuerzas de 
Falange Espafo la de ValladcáW. 
Sin pensión p r renuncia expi-esa 
qne hace de Í f» p- intejw^íido en 

Teniente de Carabinero^ del 
Grupo de Regulares de Ceiirta n ú -
mero 3, don Matías Borés de Agui-
lar, herido ráenos grave en el 
f r en te de Madrid, el, dia 19 de J u -
lio de 193?. Debe perclhir como 
pensión 750 pesetas. 

Teniente de. la Ouartiía civil de 
la Comandando dé J^én, don En-
riqúe Marra López ArgamasUla, 
herido menos grave en e l frente! 
de Granada el día 26 de Agosto 
tíe 1836, íJeba peráli>ír la pensión 

^ 720 
Teniente de ^ Ba-

tallón Ametralladprás ñúm}! 7, don 
Pedrq Mora Silva, herido grave 
en el f r en te de Asturlaís el d í a 2 
de Marzo de 1937. La conre^onde 
percibir la pensión. an«¿ía de 2 ^ i 0 
pesetas y i^t indenmjBaéió» de 
li.OüO. 

Teniente de Artillería de la 
Agrupación de MelUta. dan SUve-

(jcio Cantero Borreggi, iierído g ra -
ve en el f r en te de Terael, ,el dia 
22 de Febrero de 1937. Le corres-
ponde percibir la, pensión de 15 
pesetas diarias desd£ la fech% en 
que f u é herido has t a la eu que f u é 
dado de ai ta, no pudiendo ^ f r u -

^ ta r la m á s dos años y que perci-
^ r á e n 1a íornaa indicada en el 
pá r ra fo 3.° de Orden de 8 de 
Junio ülttn}o íB. O, núm. 233) y 
la indeiimizaclóai de 250 pesetas. 

Alférez de In fan te r ía del Regi-
miento ' Montaña Milán núm. 32, 
don Pedro Herrero Pardo, herido 
menos grave en el f r en t e de As-
turias e l ' d í a l a de Diciembre de 
1936 y vuelto a herir menos g ra -
ve en el mismo f ren te el dia 7 
de Mayo de 1937. Le corresponde 
percibir las cantidades siguientes: 
-por lia p r imera herida, pensión 
1.140 pesetas; Indeajnización, 200; 
por la segmada híjclda: pensión, 
áeo pesetas e tmiemoizadón, 200. 

Alférez de Iníaníexia del Regi-
naieríto La Victoria núm. 2B, don 
Isidoro Herrero Rengel, herido 
grave en el f r en te de Madrid el 
22 de Jxóio de ia37. ^je correspon-
de percibir la pensión de 15 pese-
tas dlaarias ¿esde el día en que 
fué herido Jiasta la f echa en que 
sea dado de al ta , no pudiendo dls-
fn r t a r l a más de dos años y que 
perciblTá e» la f<jrma indicada en 
•el pá r ra fo de Ja Orden de 8 de 
Junio último (B, O. aüin. 233) y 
la indeixpización de 2,400 pesetas. 

Alíérea dft I f t fanter ía del Gru-
po de Regulares Melllja núm. 2, 
don Antonio C!oloeí4u» del Car-
merK herido menas grave en el 
f rwi te de A,?t;urja5 e j 21 de Febre-
ro de 1937. corresponde perci-
bir la ¡pensión de 54» pesetas. 
A^ fe t a da l a í sa t e^ t» del Regt- j 



3oleilii 

'uilento Qerona 18, úou 
jauei poce Kemáadet!, Jbierido mq-
uos grava en el íi^ntei d^ Huesca 
el 25 de Octub]:̂  (leí 1939. Le co-
rresponde petciJji» tó¡ E&oflióu da 
iS5 pesetas. 

/UíérM dQ infaoterla dd Regl-̂  
miento Ca2iarlas núm. 30, don Ja-i 
cinto Alvaro Moreno, Uerláo" grave 
gn el íre4te! de Madrid el dia 28 
d6 ncvlemJw do jL035, h^ corres-
pondo percibir 1& perision diarla 
de 16 pe^etas^ ei ói^ SUi 
íu6 fierido Ja Í9cija Que 
eeá dado de alta, «in ^ueda 
litófniiatia más ü^ años y auQ 
percibirá eá la incnpt iocUca l̂a eii 
pl pAníafo a.» de la Orüeij de 8 de 
il'umó úitinw ex Aüm. S33) jr 
la iaddaxai2acl()n d^'2.400 pesetas. 

Al^'ez pj^ovislonal de infante-
tía» ^ 'íercia de RoníesvaUes, íiel 
jfewt.'Kliíte dqn Bainfes Bre-» 
tón ííferg¡, ia.erido grq,y.e m fren-
te de '̂ íztosn», ^ ^ 2IÍ de Jünicú 
de 1837, Le c04'respoMe percibir 
la pe^ián dlaâ la de 1§ pese t^ 
desde el día én qye 'ítté íieriflo 
^asta :1a fec'Ha en $ea dado, 
de alta para el ¡Seívloio, sin que 
pueda disfrutarla maa de 4q3 ai^os, 
y que percibirá en la íQrjna pre-
yeiüda en el' párrafp ^ la, Os-
den^cíe 8 de JuntQ ^t ln» ^B. p . 
í¿Bieiv 233)' y í» Íhd6mu5«{ictóa 

1,̂ 00 peseta?. 
Alférez yrGvisioíiai (Je Infante-

lia del Regimienta Granaba, nú-
mero don Francisco de Jesús 
CtLaihotro, herido g^ave en el 
freñT^ de Madri<i el (Sia 13 de Ju-
nto áó 1937. Le correspqndfi perci-
bir la pensión de is pesetas dia-
riaŝ  desde eí día é'n que fué he-
rida tínsta el qué éea dado de alta 
par^ eT secí^oio, slh qué pueda 
diiirrtW.&tia más d^ dos afws y que 
per61J)li'á sn íá forma iflrevenlda 
eu el párrafo 3.° de la Ord^n de 
8 de Junio ültimo CB., O. número 
233) y la indemnización jde 1/600 
pesetas. 

Burgos. 27 de noviembre de 1937. 
~ I I AA8 TriunfalipiEl General 6e» 
• cretarlo, Germán Gil Yuste. 

Ofleii»Ud3,d de Ccttaslemcnto 
Atp«aspa 

A ptopuest» del ExcitM. St." G¿ne-
ral Jeíí de h Sexta. Región Militar, 
y por mmít das (¿orí.dicíones que de-
termina ei Rígla í̂u-nto para ¿I fteclu-
tamiento del Ej'dtdto; ae concede el 
ascenso al empicó inmediata con la 
antigüedad da Vf aansi, al Sar-
gento da Conit?\cn!ento del Anna de 
Uifí'Pí'Jíía. períe îíJeim; al Rcgimien-
V;j ¡S;;! Míifci?! 4kúm. 22, don J Q B Í 

—11 flñcí Tr i i infaJv=^ GfOfS^ Sg" 
oceíarig , S e t f f i á n XsísíBk 

{^«titjq» 
P,pt respltui^a de S. B. el Oax^'. 

Ifeimq áí, ios Éjétcitos Nacionáies, s? 
^^ina z disposición del General Je-̂  
fe de I3 Sétima Región Militaj a} 
Alfér® de Complemento áe 
ría don Luis Fraile f hsz. 

Burgos, 29 de poviemb're di ,193Z. 
—11 Año Triuníal.«=Él Geoeifi 
ctetário,. pei«áo (jü Xúste» 

Fcunalon«9 d e O r f l e n Ae 
i f i e r inenof f I i aQ 

Cíictriar.—Vistas Jas jiropues-
tas remitidas a esta S( :retaría 
de Guewa por var!«s Aufcof ida-
des, vengo én conceder las pein-
siones anejas a las condecora-
clones de la Orden de San Her-
menegildo que se indican, al per -
sonal de tas distintas Armas y 
Cuerpos deJ Ejército que figuran 
en fa siguiente relación," que da 
principio por ei Excmo. Sr. Co-
ronel de Infantería, babititado 
para' General, D. Francisco Ca-
rroquino Luna y termina con ei 
Conaandaflte de Artillería, ypti-
r a ^ extraordinario, D, Fra i ids-
co Bell ido Fernández; en las o^-
)resadas pensiones disfrutarán 
a antigüeilad que respectiva-

mente se les asigna: 

RELACION QUE SE CITA 

Placas pensionadas con 1.200 peseta 
anuales al personal déí Ejército, 
previa deducción de las cantidades 
percibidas por pensión de Cruz des-
de la fecha del cobro de esta nueva 
concesión, 

I n C a i l t e r l a 
Coronel en activo, habilitado 

para General de Brigajíla, Exce-
lentísimo Sr. D. Francisco Ca-
rroquino Luna, cqn antigüedad 
de Í1 de noviembre de 1^37, a 
partir de 1.° de dicieltfbre si-
guiente; cursóla documentación 
ei General Jefe del 7.° Cuerpo 
de Ejército. 

Teniente Coronel, retirado ex-
traordinario, D. Eugenio Serra-, 
no Ga rda , con antigüedad de 3 
de julio de 1937, a partir de pri-
mero de agosto siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Gra-
nada; cursó la documentación el 
General Jefe del Ejército del 
Sur. 

Otro, Idem, D. Natalio Cubas 
Castilla, con antigüedad de 28 
de noviembre de 1937, 9 partir 

de diciembre siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Gui-
júzcoa (San Sebastián); cursó 
a documentación el Gobernador 

Militar de Guipúzcoa. 
o a b a U e r i a 

Comandante, retiracío extra' 
ordinario, D. Joaquín Benito Ló-
)ez, con antigüedad de 28 de 
«lio de 1936, a partir de 1." de 

agosto siguiente, por la Delega-
ción de Hacienda de Palencia; 
cursó la documentación el Qo-
berjiador JVlilltar (Je dicha plaza, 

Otro, Idem, D. Santiago de' 
Coca y Coca, eon antigüedad de 
17 de juHo de 1937, a partir de 
l . ° d e agosto siguiente, por la 
Delegación de Hacienda de Gra-
nada; cursó la documentación el 
General Jefe del Ejército del Sur. 

A r * l l l « r l a 
CortMiel en activo, habilitado I 

para General de Brigada, Exce- j 
ceJentísimo Sx. D. Joaquín Gar-
cía Pallasar, con antigüedad de I 
8 de septiembre de 1937, a par-
tir de 1 ° de octubre siguiente; 
cursó la documentación el Co< 
mandante General de Canarias. | 

I n g e n i e r 0 8 

Teniente Coronel, retirado es-
tÍ4-ado extraordinario, Ilustrlsl-] 
mo Sr. D. Juan Casado Rodrigo, 
con antigüedad de 17 de noviem- j 
bre de 1937, a partir de 1." del 
diciembre siguiente, por la D^-. 
legación de Hacienda de Burgos;! 
cursó la documentación el Co l 
ronel Jefe de la Comandancia del 
Obras y Fortificación de la Sex-
ta Región Militar. 

Cruces pensionadas con 600 pesetas 
ámalos al persqnal del Eférdio 

I l t - í a n t e r l a 

Comandante en activo D. Pas-| 
cual Junquera de la Riñera, con 
antigüedad de 15 de abril dej 
193f, a parür de I." de mayo 
siguiente; cursó la documenta-
d ó n el Jefe del Grupo de Regu-
lares de Larache, niim. 4. 

O t r í t , retirado e x t r a o r d i n a r i o , ! 
D. Abelardo Calleja Diente, con 
antigüedad de 25 de diciemb e 
de 1936, a partir d e l . " de f ero 
d e 1 9 3 7 , p o r l a D e l e g a c i ó n de 
Hacienda de Valladolid; cursd ' 
documentación el Jefe de Bata 
llón de Cazadores cíe Ceuta, na j 
m e r a ? . 

m 
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Capitán en act ivo D . Pe leg r in 
R o d r í g u e z Muñoz, con an t lgüe -
ffifia de oc tubre d e p 7 , a 
nartir de 1." de n o v i e m b r e s i -
miente; cursó la documen tac ión 
el Centro de Movil ización y Re-
ijerva, núm. 4. ' 

Otro, retirado ex t raord inar io , 
D Iulio Salido Pérez , con a n t i -
güedad de 29 d e m a y o d e 1936, 
ípartir de 1." de junio Siguien-
te por la Delegación de Hac ien-
da de Toledo; cursó la d o c u m e n -
tación el Comandante Militar d e 
Talavera de la Reina. 

Otro, Ídem, D. F e r n a n d o S á n -
chez González, con ant igt iedad 
de 12 de noviembre d e 1937, a 
partir de 1.° d e d ic i embre s i -
' uiente, por la De legac ión de 
Wienda de Sevi l la ; cu r só la 
ocumentación el Gene ra l J e f e 

¡del Ejército del Sur. 
Otro, Ídem, D. Anton io Vera 

Rey, con ant igüedad do, 6 d e 
abril de 1936, a part ir d e 1.° de 
ffliyo siguiente, por la De lega -
ción de Hacienda d e Málaga ; 
cursó la documentación el Qene -
|ral Jefe del Ejérci to del Sur . 
I Teniente, re t i rado ex t rao rd ina -
irlo.D, Marcelo C o r r e a s Sa lga-
do, con antigüedad de 2 d e mar -
zo de 1937, a partir de 1.° de 
abril siguiente, por la D e l e g a -
clán de Hacienda d e Sa l amanca , 
cursó la documentación el J e f e 

[del Regimiento La Victoria nú-
mero 28. 

i Otro, Idem, D. Vicen te H e r r e -
'ro Martín, con ann t igüedad de 16 
.de noviembre d^ 1937, a par t i r 
de 1.° de diciembre s iguiente , 
por la Delegación de Hcicienda 
¡de Salamanca; cursó la docu-
mentación el j e f e del Regimien-
to La Victoria, núm. 28. . 

A r t l l l e r l a 

Teniente Coronel en ac t ivo 
U. Joaquín González Antonini , 
con antigüedad de 18 d e d i c i e m -
bre de 1936, a partir d e 1." d e 
enero de 1937, cu r só la docu-
mentación el Coronel del Regi-
miento Ligero, número 3 . 

C o m a n d a n t e , re t i rado ex t r ao r -
dinario, D. Francisco Bell ido 
Fernández , con a n t i g ü e d a d d e 
3 1 de 1936, a par t i r 
ae i . de sept iembre s igu ien te , 
H« Delegación de Hac ienda 

Avila; cursó la d o c u m e n t a -

ción el G o b e r n a d o r Mili tar d e 
d icha p rov inc ia . 

Bu rgos 30 d e n o v i e m b r e d e 
1 9 3 7 . = S e g u n d o A ñ o Triunfal .== 
El G e n e r a l S e c r e t a r i o , G e r m á n 
Gil Yus te . 

Sección de Marina 

Medalla naval 
S. E. el Geneialísímo de los Ejér-

citos Nacionales ha tenido a bies 
aprobar la concesión de la Medalla 
Naval al soldado de Infantería de Ma-
rina Manuel Lois G^cía, por los mé-
ritos que a continuación se relacio-
nan: 

Burgos» 27 de noviembre de 1937. 
— I I Año Tr iunfa l .=El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste, 

* * • 

Me'fííos qm se citan 
Durante el combate sostenido por 

el crucero "Baleares" con la flota ro-
ja en aguas del Mediterráneo el día 
7 de septiembre último, se produjo 
un impacto de proyectil enemigo de 
15 centímetros en la chimenea de ba-
bor. Uno de los cascotes, atravesan-
do la tapa de la caja de urgencia de 
proyectiles iluminantes de 120 milí-
metros de babor, hizo que uno de los 
proyectiles, incendiada su carga de 
proyección, chocase contra la cara de 
proa de la caja, explotando, espar-
ciendo la materia iluminante por toda 
ella, deformándola, prendiendo fue-
go en laSjChilleraa de madóra de in-
terior y saliendo al exterior las lla-
mas y gases producidos por la com-
bustión del iluminante. 

La caja de urgencia de 120 milí-
metros en su totalidad estaba envuel-
ta en llamas. 

El soldado de Infantería de Marina 
Manuel Lois García, telefonista del 
cañón núm^ 4, tenía su puesto inme-
diatamente al lado de la caja; había 
resultado milagrosmente ileso de los 
efectos del impacto. Al pedir volun-
tarios para desalojar la caja de ur-
gencia, Manuel Lois, dándose encnej 
de las graves consecuencias que po-
dría tener el fuego para con los de-
más proyectiles, y sin detenerse ni 
un solo instante a. considerar el pe-
¿gEo que para su vida suponía aque-
lla caja envuelta en llamas, con sere-
nidad, valentía y desprecio absoluto 
de la vida, se lanzó a abrirla, lo que 
logró, no sin que las llamas hicieran 
presa en él, que aúii luchó unos ins-
tantes para conseguir sacar algún pro-
yectil, hasta que abrasado por todas 
partes, se le retiró a «nfetmecíit en 
estadQ gravMíne» 

Gracias a su intervención rápidai y 
eficacísima, que no perdió un segun-
do en vacilaciones, pudo apagarse el 
fuego y evitar una explosión segura. 
Con sólo abrir la puerta de la caja, 
la materia iluminante de que estaba 
impregnada por la explosión se es-
parció por cubierta, donde fué fácil 
apagarla y al mismo tiempo facilitó 
sacar los proyectiles que instantes des-
pués estaban en el agua. 

Anuncios oficiales 

eomlíé de Munüda Extraii|A!i-a 
Cambios de compra ii« nioin il.is 

publicados el día 2 de d ic iembre 
de 1987^ da acuerdo cou lus disiio-
sicioues uüciales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA-

CIONES: 

29,00 
42,45 

8,58 
Liras 45,15 
Francos suizos .. 196,35 
Reichsmark 3,45 

144,70 
4,72 

38,60 
Peso moneda legal . . . . 2,65 
Coronas checas 30,00 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas . . . 2,14 
Coronas danesas 1,90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

36,25 
53,05 
10,72 

Francos suizos . . . . . . , ... 245,40 
48,25 

Peso moneda legal . . . 3.30 

Alcaldía de Cádiz 

A N U N C I O 

La Exorna. Comisión Gestora 
Municipal , saca a subasta las obras 
de oonatrucción de u n Orupo 
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colar en el solar en lá calle Mag-
dalena, propiedad del Excelen-
tísitn.» Ayuntamiento, a la baja de 
182,409,99 pesetas. 

Dichas obras deberán datárse 
del próximo presupuesto ordinario 
para 1938, una vez que éste sea 
aprobado por la Superioridad. 

La apertura de pliegos se verifl-
eará en el despacho de la Alcaldía 
de la Casa Capitular, a las 13,00 
horas del día siguiente al en que 
termine el plazo de presentación 
de proposiciones, presidiendo el 
acto el Sr. Alcalde o Gestor en 
quien delegue. 

Las proposiciones deberán pre-
sentarse personalmente en la Se-
cretarla Municipal, Negociado de 
«Registro de Subastas y Concur-
sos», en horas de 9 a 14, bajo so-
bre cerrado, consignando en- el 
anverso lo siguiente: «Proposición 
para optar a la subasta de las 
Obras de Construcción de un Gru-
po Escolar en el sololar de la calle 
Magdalena, propiedad .del Exele-
lentisimo Ayuntamiento, debiendo 
acompañar al mismo el resguardo 
que acredite haber hecho en la 
Caja Municipal el depósito provi-
sional de 9.120,50 pesetas, 5 por 
100 del importe del presupuesto, 
extendidas en papel del sello de 
4,50 pesetas y reintegradas con un 
timbre de Arbitrio Municipal de 
1,50 pesetas. 

La fianza definitiva para el que 
resulte adjudicatario será de un 
10 por 100 del remate de la su -
basta. 

El plazo para la presentación de 
proposiciones será de veinte días 
naturales contados a part ir del si-
guiente al de la publicación del 
presunte anuncio <m el «Boletin 
Oficial del Estado», de Burgos. 

Si el último dia para la presen-
tación de proposiciones .e l de la 
apertura (lo pliegos fuese festivo, 
so cousidere^rán prorrogados uno 
y otro al siguiente illa hábil. 

Si so presentar.in dos proposi-
ciones i(.-uales y fuesen las más 
ventajosas para los intereses mu-
nicipales, (íl Tribunal de Subasta 
verificará puja a la llana durante 
quince minutos entre sus autores, 
y si ter iiiiiado dicho plazo existi.— 
se igualdad, decidirá por sorteo la 
adjudicación. 

Los poderes do los licitadores 
podrán ser bastanteados por cual-
quier letrado con ejercicio en esta 
capital 

No se admitirá proposición algu-
na que no acepte integramente 

todas las condiciones fijadas en los 
Pliegos de Condiciones Facultat i-
vas y Económicas, 

Los pagos al Contratista so ha -
rán mediante certificaciones fa-
cultativas de las. obras ejecutadas, 
una vez que hayan sido aprobadas 
por la Excma. Comisión Gestora 
Municipal. 

Los Pliegos do Condiciones F a -
cultativas y económic,aH se hallan 
de manifiesto en el Negociado de 
obras Municipales, sito en Con-
cepción Arenal (edificio del ant i -
guo Matadero), en días y horas há -
biles. 

Cádiz 8 de noviembre de 1937.= 
Segundo Año Tr iunfa l .=El Alcal-
de, (ilegible). 

* * * 
MODELO DE PROPOSICION 

D vecino de calle de 
núm. . . , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletin Oficial del 
Estado», de Burgos, de f echa . . . , 
se obliga a efectuar las obras de 
construcción de un Grupo Escolar 
en el solar de la calle Magdalena, 
en la cantidad de.... pts. ;(la cant i -
dad se expresará en letra), acep-
tando integramenietodas las pres-
cripciones de los pliegos de con-
diciones facultativas y económicas. 

(Fecha y firma del proponente) 

nocimiento de ios interosados a 
quienes afecte esta resolución. 

Salamanca 30 de octubre de 
1937. = S e g u n d o Año Triunfal, 
= E I Abogado del Estado Secre-
tario, Pedro Serrano Plede-
easas . 

Administración de .iusticia 

Anuncios particuSares 
C o m i s i ó n provincial de incautación de 
Bienes por el E s t a d o en ia provincia 

d e S a l a m a n c a 

De conformidad a lo dispuesto 
en la Orden de 30 de sep t iembre 
último, se li;ice público para que 
surta los pertiiioiites e fec tos , 
que esta Comisión Provincial, 
en la sesión celebrada el día 19 
de octubre actual , adop tó el 
acuerdo que, en extracto, dice 
así: Comprobados los justifican-
tes apor tados y cumpijdo el t rá -
mite de requerir a las Comisio-
nes provinciales donde residen 
sus deudores , se ;icordó clasif i-
car en el apar tado b) del artículo 
4.° de la Orden de 3 de mayo 
ültimo, a la razón social «Sede-
rías Puig O a c e r e i i y S. A.». 

Lo que hago público para co-

E D I C T O S Y REQUISITORIAS' 

U t r e r a 

D. Luis Giménez Ruiz, Juez de l.'l 
instancia e interino de esta ciu-j 
dad y su Partido. 
Por el presente se anuncia la I 

muerte intestada de D." María Ji-| 
méntíz Teruel, natural de Rabane-l 
ra de Cameros (Logroño), de 83j 
añ s, de estado saltera y sin dus-l 
cendencia, hija di'los finados donj 
Bartolomé Jiménez Moreno y dolíaI 
Luisa Teruel Martínez,. .currida en| 
4 do,diciembre de 19.6, en el Ss-i 
natorio del Dr. Ezquerdo, en Ca-i 
rabanchel Alto (Madrid), siendo! 
solicitada su herencia por sus so-I 
brinos hijos do hermanos dedobl^i 
vínculo D. Manuid y D. LuisJi-f 
ménez Fernándoz y D.* María Lui-| 
sa Jiménez Cantelli; y se llam.ia 
los que se crean con igual o mej rj 
derecho a esa herencia [lara qu«j 
comparezcan a reclamarlo antej 
esteJuz;íado donde se tramita el] 
oportuno expediente, deiitro de 
término de cuarenta y cinco dial 
hábiles, contados desde la publi-j 
cación de este edicto en el «Bole-
tín Oficial del Estado» y en los de 
las provincias de Madrid, Sevillayl 
Logroño, previniéndol-s que, «iH 
no verificarlo. Ies parará elpei"-j 
juicio a que haya lugar^ 

Dado en Utrera a 23 de octubre! 

de I937.=II Año Triunfal. =:Luisj 
a imónez .=EI Secretario interino,| 
(ilegible). 

IMPaSNTA PROYINOÍAI 


